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MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS 
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS 

AESOLUCION N904-04444 
(De 29 de junio de 2001) 

LA DIRECTORA GENERAL DE ADUANAS 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley N” 97, de 21 de diciembre de 1998, crea el Ministerio de Economía y Finanzas 
por fusión de los Ministerios de Hacienda y Tesoro y Planificación y Política Económica. 

Que por Ley N”16, de 29 de agosto de 1979, se creó la Dirección General de Aduanas como 
una dependencia del Ministerio de Hacienda y Tesoro, con mando y jurisdicción en todo el 
territorio nacional. 

Que mediante el Decreto Ejecutivo N”46-A, de 17 de junio de 1999, se adopta la estructura 
organizativa del Ministetio de Economía y Finanzas, estructura en la cual figura la 
Dirección General de Aduanas. 

Que de conformidad con el artículo 3” de la Ley N” 97 de 1998, la Dirección General de 
Aduanas mantiene todas las funciones, prerrogativas y poderes que le confiere la 
disposición legal por la cual fue creada. 

Que el artículo 10 de la Ley 16 de 1979, contempla las potestades, atribuciones, deberes y 
facultades de la Directora General de Aduanas, entre las cuales se encuentra la aplicación, 
por medio de Resoluciones, de las normas generales obligatorias para regular las relaciones 
formales de los contribuyentes con el fisco, así como cualquier requisito que considere 
convcnicnte para facilitar y mejorar la fiscalización. 

Que mediante Decreto de Gabinete No. .30, de 22 de octubre de 1994, se estableció el 
Sistema dc Despacho de Mercancías con Pago Garantizado. 

Que el artículo 4 del Decreto de Gabinete No. 30 de 1994 contempla la constitución de 
Depósitos Globales, para asegurar el cumplimiento de las obligaciones resultantes de 
múltiples importaciones consignadas a una sola persona,-en un periodo determinado. 

Que IU Dirección General de Aduanas ha concedido autorizaciones a diversas personas para 
que se acojan al Sistema de Despacho de Mercancías con Pago Garantizado, mediante 
Depósitos Globales y sus respectivas prórrogas. 

Que el Decreto No. 44, de 4 de marzo de 1998, mediante el cual fue reglamentada la fianza 
aduana1 y se aprobaron los textos correspondientes para las mismas, incluye en dicha 
reglamentación la fianza que debe consignarse para el Despacho de Mercancías con Pago 
Garantizado. 

Que el procedimiento establecido, tanto en el Decreto de Gabinete No. 30, de 22 de octubre 
de 1994, como en el Decreto No. 44, de 4 de marzo de 1998, para la ejecución de tales 
garantías puede llevar a la imposibilidad de tal ejecución si no se adecuan los plazos 
pertinentes. 
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Que se hace necesario tomar las previsiones correspondientes para una adecuada 
fiscalización de los tributos y para garantizar que los derechos del Estado, dimanantes de 
las referidas fianzas, no sean ilusorios. 

RESUELVE: 

ARTíCULO l”.: Todas las prórrogas del Sistema de Despacho de Mercancías con 
Pago Garantizado, mediante Depósitos Globales, deberin contar con fianzas cuya vigencia 
exceda por lo menos en sesenta (60) días la fecha de la última,prónoga a conceder. 

ARTíCULO 29: Las prórrogas de las autorizaciones otorgadas para acogerse al 
Sistema~de Despacho de Mercancías con Pago Garantizado, mediante Depkitos Globales, 
se concederan por treinta (30) días, los que se contarán siempre desde el vencimiento de la 
última que se haya emitido. 

ARTíCULO 3”.: En los casos en que la vigencia de la tianza consignada no satisfaga 
las exigencias señaladas en el Artículo lo de la presente Resolución, no podra otorgarse 
ninguna prórroga por un’periodo inferior a lo establecido en el Artículo 2“ de conformidad 
con las reglas allí contempladas. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley No. 97. de 21 de diciembre de 1998; 
Ley No. 16, de 29 de agosto de 1979; 
Decreto de Gabinete No. 30, de 22 de octubre de 
1994; 
Decreto No. 44, de 4 de marzo de 1998. 

REGíSTRESE, PUBLíQUJBE Y CÚMPLASE. 

MERCEDES GARCIA DE VILLAW 
Dimctom General do Aduanas 

LIC. ISMAEL GUARDIA G. 
Sacretario ad-hoc 

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
DECRETO NUMERO 69 

@e31 dematzoda 1998) 

“Por ,el cual se modifica el Reglamento Interno de IB Contraloría General H 
República, adoptado mediante Decreto No.194 de 16 de septiembre de 1997, vigente a 
partir del 1 de octubre de 1997”. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo 135 del Decreto Número 194 de 16 de septiembre 
de 1’997, el Contralor General tiene la facultad para modificar el referido Decreto. 
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Que se hace necesario crear uña~~organización institucional, que responda al proceso 
de modernización del sector pú~blico .‘/. de la Ccintraloría General, donde las 

Direcciones que la conformen, se establezcan en función de los procesos que le 
encomiènda la Constirución y la Ley., 

Sce es necesario completar la Clasificación de Cargos iniciada, en 1987, bajo la 
normatividad del articulo 28, del Reglamento Interno, lo que conlleva a determinar la 
clasificación de cargos del personal directivo de la Contra!oría General, a fin de cumplid 
con las funciones especificas que le corresponden: 

,~-. -~ 

; DECRETA: 

ARTiCULO PRIMERO: Modificase el Articulo 9 del Reglamento Interno,’ el cual 
qrsdara asi : _ 

“ARTiCULO 9: DE LOS DESPACHOS QUE INTEGRAN iA INSTITUCióN: 

Para cumplir ccn las funciones asignadas en la Constitución y la Ley, la ConValoría, 
Gen¿-ral de la República tendrá bajo la dirección y dependencia del Contraloi y 
Subccr?ra!o: General las Direcciones Generales, Direcciones especificas y demás 
Despachos. al Igtiai que aquellas dependencias que se establezcan en el futuro, cuyos 
titulares tienen el grado según estructura que se detalla a continuación: 

,---. 
/GRADO 26 
~ j: Dirección de Desarrol!c de los Recursos t 

II Finñn~ôs l ._......._.. - _._. , ..- ..--. 
I Contabilidad 

:10n be Informática 
.-,,_- ;it: Iz Estadisiica y Censo 

! 12,Direccih de Control Fiscal 
i :3,Direcci&? de Ingenieria 
! 14,Di;eccih Consular Comercial 
I 15.Direcci~n de Sistemas y Procedimientos 
j lG.Dirección de Auditoria 
/ í7.Dirección de Investigaciones Especiales y 

; :8.Direscih ie iiesponsahiidad Pai:ir;on~ai, que se rige por el Decreto de Gabinete No.36 de 10 
! da íebrerc de 1990 y dhoss~cicnas cx: - ‘xdantes, y su Secretario General tendrá grado 26. 

, 

PARÁGRAFO: Las Direcciones cuyos titulares son clasikados en 
GRADO 27 constituyen, intiividual o colectivamente, los Despachos 
Ejecutivos Consultivos del Contralor o Subcontralor General. 

ARTkULO SEGUNDO: Se adiciona el Artículo 12-A al Reglamento Interno, cuyo’ 
texto es el siguiente: 

“ARTkULO 12-A: Dos Despachos o Direcciones podrán fusionarse para 
la realización de sus atribuciones. Su competencia y funcionamiento será 
determinada en el Decreto respectivo”. 

ARTkULO TERCERO: Modificase el Articulo 13 del Reglamento Interno, el cual 
quedará asi: 
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“ARTíCULO 13: DE LOS SUBDIRECTORES: ‘Cuando sea necesario las 
Direcciones podrán tener Subdirectores; éstos serán responsables ante 
el Director y lo reemplazarán en sus ausencias temporales, quienes según 
estructura quedan clasificados en Grado 25. 

Los Subdirectores Delegados, según estructura quedan clasificados en 
Grado 24.” 

ARTíCULO CUARTO: El Despacho Superior contará, además, con los Departamentos 
,de Auditoria Interna y Relaciones Públicas. 

,ARTíCULO QUINTO: Dado que la esfera, de acción de la institución es de naturaleza 
nacional y sus atribucione,s se ejercen en todas las dependencias públicas, al frente de 
las direcciones estará un Director Nacional, los cuales se diferencian en la clasificación 
de cargos en grados diferentes, salario y gastos de representación, dependiendo de la 
posición ejecutiva y de la responsabilidad del cargo correspondiente. 

Forman parte de este Decreto, el sueldo mensual y gastos de representación 
que aparecen en el Anexo adjunto, sobre Clasificación de Cargos del Nivel Directivo. 

ARTíCULO SEXTO: Los despachos principales de la Contraloria General tendrán la 
sjcuisrte organización y responsabilidades, y serán los siguientes: 

La Secretaría General creada en el CAPíTULO III, Artículo 58 de la Ley 32 de 
8 Ee noviembre de 1984. 

La Dirección de Asesoría Jurídica se:á responsable de la asistencia legal al 
Desqscho Superior; además normará y emitirá criterios, orientará a los restantes 
despachos de la institución en los temas,de naturaleza legal que le seasn sometidos 
a su consideración. En el caso de controversia jurídica en los niveles operativos 
donde se realizará el control previo de naturaleza legal, será esta Dirección la,que 
emitirá el criierio final sobre las mismas. 

La Dirección Ejecutiva de Desarrollo será responsable de los contenidos del 
:re;o N5me:o 42 de 27 de febrero de 1997 y de la Dirección de Desarrollo de los 

‘,.jrsn,s Humanos. 

ia Dirección de Asesoría Económica y Financiera será responsable de asistir 
;spacho Superior en la presentación de informes sobre las finanzas públicas y 
:ará la conveniencia económica y financiera de programas, proyectos y leyes. 
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Además,, coordinará la Cooperación Técnica Internacional y ,ja elaboración v 

seguimiento del presupuesto de la institución. 

La Dirección General de Fiscalización será responsable de todo el Proceso de 
CONTROL PREVIO y se estructurará ec las siguientes $visiones: Dirección de 

Control Fiscal,. Dirección de Ingeniería, Dirección Consular COmarCial Y la Direccibn 

de Sistemas q Procedimientos. 

,La Diretición, General de ‘Auditoria será responsable da todo el proceso de 
CONTROL POSTERIOR v se estructurará en las siguientes divisiones: Dirección de 
Auditoría Y Dirección de Investigaciones Especiales. 

La Dikección de Estadística y Censo será responsable de dirigir y formar los 
procesos inherentes a la estadística rkional. 

La Dirección de Contabilidad será responsable del proceso de llevar Ia 

contabilidad pública nacional y prescribirá los métodos y sistemas de contabilidad 
de las dependencias públicas. 

La D’irección de Informática será responsable del procesamiento de datos y 
del mantenimiento de sistemas de información inherentes a los procesos 

encomendados por la Constitución y la Ley. 

La Dirección de Administración y Finanzas es la unidad de apoyo aperativo a 
las diferentes dependencias de la institución, será responsable de la operación y 
manejo de fondos, de la compra y adquisición de bienes y servicios, administración 
de documentos,~ del mantenimiento, seguridad y transporte de la institución y 
llevará la contabilidad de la Contraloría General, 

La Dirección de Responsabilidad Patrimonial, que se rige por ,el Decreto de 
Gabinete Número 36 de 10 de febrero de 1990 y otras disposiciones concordantes. 

ARTkULO SÉPTIMO : Este Decreto rige a partir del 16 de marzo de 1998. 

Dado en la Ciudad de Panamá, el 31 de marzo de 1998. 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

ARISTIDES ROMERO Ji. JUANA. PACHECO M. 
Contralor General Secreterio General 
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DECRETO NUMERO 291-DDRH 
(De 12 de noviembre de 1998) 

For el cual se establece el Procedimiento para el Sistema de Evaluación 
Desempeño. 

EL SUBCONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERAìlDO: 

Que el Artículo 8 de la Ley 32 de 8 de novien I,we de 1984, instituyó la obligación 
de anexar al historial de servicio de cada uno de los servidores públicos de la 
Institución, la Evaluación Anual de su Desempeño. 

Que el Artículo 29 del Reglamento Interno aprobado mediante Decreto Número 194 

de 16 de septiembre, de 1997, crea en la Contraloría General de la República el 
Sistema de Evaluación del Desempeño. 

Que este Sistema servirá para recompensar el desempeño cada dos arios, a través 
de los resultados que obtenga el servidor público en las evaluaciones anuales, 

conforme lo establece la Política de Sueldos aprobada mediante Decreto 
195 DRH de 17 ,de septiembre de 1997. 

DECRETA: 

ARTíCULO PRIMERO: Adoptar para los servidores públicos de la Contraloría 

General de la República, conforme a las normas establecidas, el Procedimiet?o para 
el Sistema de Evaluación del Desempeño; conformado por las pAginas de la 1 a la 9 

y por los Anexos A, B, C y D adjuntos, los cuales forman parte integral de este 
Decreto. 

ARTkULQ SEGUNDO: La Direc+n DDE Desyrollo de los lkcursos Humanos, 
orientará y coordinará, las acciones pertinentes con el resto de las Direcciones de la 
Institución; a fin de formular las Políticas Administrativas de Recursos Humanos, 
necesarias para Ia, aplicación y mantenimiento del Procedimiento del Sistema de 
Evaluación del Desempeño. 

ARTíCU,LO TERCERO: Los Directores, en coordinación con la Dirección de 
Desarrollo de los Recursos Humanos, velarán por el adecuado funcionamiento del 
Procedimiento del Sistema de Evaluación del Desempeño. 

ARTICULO CUARTO: Este Decreto rige a partir de su refrendo. 
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Dado en la ciudad de Panamá, a los doce días del mes de noviembre de mil 
novkientos noventa y ocho. 

COMUtiíQUESE Y CÚMPLASE 

GUSTAVO A. PEREZA. 
Subcontralor General _ 

IRASEMA A. TIJERINO~ Fi 
Secretaria General a.i. 

DECRETO NUMERO lO-DDRH 
(De 13 :le enero de 1999) 

Por el cual se realizan algunas modificaciones y adiciones al Procedimiento para el 
Sistema de Evaluación del Desem,peño, adoptado mediante Decreto Núm. 291. 

DDRH de 12 de noviembre de 1998. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Desarrollo de los Recursos Humanos concluyó la etapa de 
capacitación del ‘Sistema de Evaluación de! Desempeño, a los funcionarios que 

ocupan cargos de Nivel de Supervisión en la Contraloría General de la República. 

DECRETA: 

ARTkULO PRIMERO: Modificar el procedimiento para la Evaluación del 
Desempeño para que diga: 

En la página número 2, Numeral III denominado : iA QUIÉN EVALUAR ?, 
línea 4: No cuentan a la fecha con un mínimo de seis (6) meses de laborar 
en el cargo actual. 

En la página número 3, Numeral V, denominado: 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO?, líneas 1, 2, 3, 4 y 5: 
$UiÉN APLICA LA 

“...encomendadas, 
durante el período de Evaluación establecido. El superior inmediato puede 
ocupar el cargo de Contralor General, Subcontralor General, Secretario 
General, Director, Subdirector, Magistrado, Jefe, Subjefe, Supervisor u otro 
quien mejor conoce las tareas habituales, las habilidades, destrezas y 
conocimientos del subalterno...” 
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,En la página número 6; líneas número 18, 18 y 20 para que digan: 
Consecuencias de resultados deficientes originados~ de dos evaluaciones del 
desempeño consecutivas (Reglamento Interno, Articulo 86, Literal b). 

‘En la ~página húmero 7, Numera1.W dinominado: ,RESPONSABILIDADES. ,De’ 
la Dirección de~besarrollo dey los Recurtios Humanos. Capacitará inicialmente 
a los diferentes niveles, de Supervisibn sobre ‘el Sistema a aplicar y 
posteriormente’ tiI resto del personal. 

.,,~,:,;!! ; 

En ,la., &&a ‘~ númeío 7, Numeral VII denominado : MÉTODO Y 
VALORACIONES A APLICAR. El instrumento de Evaluación del Desempeño 

a utilizar corresponde, a. una escala valorativa que por su fkil comprensión y 
aplicación; unos proporciona un alto grado de confiabilidad. 

,ARTíCULO SEGUNDO: Adicionar en la página número 9 un Numeral IX d~nor@yío 
~UNICA ETAPA DE APELACIÓN, del tenor siguiente: 

- 

. Los funcionarios que se sientan afectados con los resultadós de la 
Evalúición del Desempefio podrán apelar ante el Director respectivo. 

‘,~,~~* El ftincionario que desea apelar, retirará el formulario en la Dirección 
correspondiente y dispondrá de un término de diez (10) días hábiles a 

,,partir de la ~notificación para presentar su apelación, señalando los 
aspectos que a,pela y justificando los mismos, para lo cual deberá adjuntar 
copia de su evaluación. 

ì El Director respectivo recibirá y numerará las apelaciones y las~atenderá 
dentro de los quince (1 5) días hábiles siguientes a su recibo. 

l El resultado de la apelación. a la Evaltiación del Desempeños será 
comunicado al’ servidor público mediante Memorando’ emitido por el 
,Director. El Recurso de Apelación agota la \;ía gubernativa. 

l El original del ~Memorando se enviará a la Dirección de Desarrollo de los 

Recursos’ Humanos debidamente ,notificado y la copia se le entregará al 
funcionario interesado. 

l Los servidores que, por razón de sus cargos o por el tiempo de servicios 
de los Supervisores y Jefes sean evaluados por los Directores, sólo 
podrán hacer uso del Recursos de Reconsideración. De este mismo 
Recurso podrán hacer uso los Subdirectores Nacionales, que serán 
evaluados por los Directores. 

l Los Directores serán evaluados por el Despacho Superior (Contralor y 
Subcontralor General), proceso dentro del cual sólo admite el Recurso de 

Reconsideración. 

En los dos (2) últimos supuestos el Recurso de Reconsideración agota la vía 
gubernativa. 
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PARÁGRAFO TRANSITORIO: Aquellos servidores a quienes se les haya 
notificado de la Evaluación, previamente a la aprobación del presente 

‘Decreto, podrán hacer uso de los Recursos que se precisan en este Articulo, 
dentro del término de diez (10) días hábiles a partir de la publicaciõn de 
este Decreto, por parte de la Dirección de Desarrollo de los Recursos 
Humanos.. 

ARTíCULO TERCERO: Este decreto rige a partir de su refrendo. 

Dado en la ciudad da Panamá a los trece días del mes de enero de mil novecientos 
noventa y nueve. 

COMlJNíQUESE Y CÚMPLASE 

GABRIEL CASTRO S. LUIS ALBERTO PALACIOS A. 
Contralor Ganara1 Secretaria General 

DECRETO NUMERO 26-DDRH 
(De 2 de febrero da 1999) 

“Por el cual se modifica el Decreto Número 69 de 31 de marzo de 1998” 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Número 69 de 31 de marzo’ de 1998 se efectuaron 
modificaciones al Reglamento Interno de la Contraloría General de la República, con 
lo cual se estableció la estructura orgánica y funcional actualmente,vigente y se 
implementó la ClaSificación de Cargos para el Personal Directivo de la Institución. 

Que mediante el referido Decreto se coloca a la Dirección de Administración y 
Finanzas como dependencia directa del Despacho Superior y a la Dirección de 
Desarrollo de los Recursos Humanos como dependencia de la Dirección Ejecutiva de 
Desarrollo. 

Que la acción y la responsabilidad que ejercen ambas Direcciones, trascienden el 
ámbito institucional a través de los servicios que cumplen cada una de las 
dependencias de la Contraloría General de lay Repfiblica, por lo cual se hace 

. 
necesario modificar la Clasificación de los Cargos correspondientes a los tItulares de 
las mismas y establecer que la línea directa, de dependencia y reporte de la 
Dhección de Desarrollo de los Recursos Humanos es el Despacho del Contralor 
General y Stibcontralor General de la República. 
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DECRETA: 

ARTíCULO PRIMERO: Elimínese el Parágrafo del Artículo 9 del Reglamento 
Interno, adicionado mediante modificación contenida en el Artículo Primero del 
Decreto Número 69 de 31 de marzo de 1998. 

ARTkULO SEGUNDO: Modifícase el Anexo denominado “Clasificación de Cargos 
del Personal Directivo de la Contraloría General” citado en el Artículo Quinto del 
Decreto Núrriero~. 69 de 31 de marzo de 1998, eliminando la columna denominada 
“Remunera,ción Total” el cual quedará además como sigue en lo que respecta a las 
Direcciones de Administración y Finanzas y de Desarrollo de los Recursos Humanos: 

SalENi Gastos de 
Grbdo, ‘:‘:~ :. ~~ cargo Mínimo Máximo Representación 

26 ‘Dirección de Administración y Finanzas 2,300 3,700 1,200 

26 Dirección de Desarrollo de los Recursos Humanos 2,300 3,700 1,200 

ARTkU~O TERCERO: Modificase el Artículo Sexto del Decreto Número 69 de 31 
de marzo de 1998 en lo relativo al contenido del párrafo tercero el cual quedará así: 

“La Dirección Ejecutiva de Desarrollo será responsable de los 
contenidos del Decreto Número 42 de 27 de febrero de 1997”., 

ARTíCULO CUARTO: Adiciónese al Artículo Sexto del Decreto Número 69 de 31 
de marzo de 1998 el siguiente contenido: 

“La Dirección de Desarrollo de los Recursos Humanos es la unidad 
responsable por la formulación y seguimiento de las Políticas de 
Recursos Humanos de la Cont(aloría General de la República en su 
calidad de Organismo Estatal Independiente.. Como tal mantendrá el 
control de la Estructura de Puestos y c’kordinará la administración y 
desarrollo de la Carrera de los Servidores Públicos de la Contraloría 
General con sus correspondientes sistemas de Clasificación de Cargos, 
Reclutamiento y Selección, Evaluación del Desempeño, Administración 
de Sueldos, Capacitación,’ Acciones de Personal, Bienestar y 
Relaciones Laborales” 

ARTíCULO QUINTO: Este Decreto rige a partir de su refrendo. 

Dado en la ciudad de Panamá a los dos días del mes be febrero de 1999. 

COMUNíQlJESE Y CÚMPLASE 

GABRIEL CASTRO S. 
Contralor General 

IRASEMA A. TIJERINO R. 
Secretario General. a.i. 
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DECRETO NUMERO 29DDRH 
(De 3,de febrero de 1999) 

NY 24,341 

“Por el cual se modifica el Reglamento Interno de la Contraloría 
General de la República, adoptado mediante Decreto No.194 de 16 
de septiembre de 1997.” 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO 

PRIMERO: Que los Artículos 275 y 276 de la Constitución Política 
vigente; establecen la estructura, o,rganización y funcionamiento de 
la Contraloría General de la República como ente estatal 
independiente. 

SEGUNDO: Que de conformidad con el Artículo 300 Constitucional, 
la Ley puede regular la estructura y organización de carreras 
públicas especiales. ,~ 

TERCERO: Que las disposiciones constitucionales citadas están 
desarrolladas en la Ley 32 de 8 de noviembre de 1984, por la cual 
se adopta la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 

CUARTO: Que la Ley 32 de 1984, en sus Artículos 8 y 9, 
,establecen que los sistemas de selección, promoción, clasificación 
de cargos, evaluación anual del desempeño, procesci disciplinario, 
estabilidad y demás temas inherentes a la carrera especial de los 
servidores públicos de la Contraloría General, debe instituirse en el 
respectivo Reglamento Interno, el cual se adoptó mediante el 
Decreto No.1 94 de 16 de septiembre de 1997, modificado por los 
Decretos Nos. 230-DRH de 12 de diciembre de 1997, 15-98 DRH 
de 16 de enero de 1998 y 145 DDRH de 19 de junio de 1998. 

QUINTO: Que la implementación de la carrera especial de los 
servidores públicos de la Contraloria General se formalizó con el 
Decreto No.95 de 21 de octubre de 1987, por el cual se establece 
el sueldo mensual y gastos de representación del personal de la 
Contraloría General y, consecuentemente, las escalas salariales I y 
II. 
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SEXTO: Que dicha implementación fue actualizada entre otros, 
por los Decretos No.1 95DRH de 17 de septiembre, de 1997; 
No.71-DRH de 31,, de ,marzo de 1998;~ No.69 de 31, dey marzo de 
1998; No.1 80-DAEF de, 16 de julio DDE 1998; en virtud de los 
cuales se reestructuran los cargos y salarios, los despachos, que 
integran la institución, se asigna posición, cargo, sueldo y gastos 
de representación a servidores públicos de! personal no directivo y 
dir~ectivo de las diferentes Direcciones que conforman la Contraloría 
General. 

SEPTIMO: Que la Ley 9 de 20 de junio de 1994, por la cual se 
establece y regula la Carrera Administrativa, en sus Artículos 2, 
incisos ll, 44 y 45, y Artículo 5, establece que las normas 
aplicables a esta carrera, son fuente supletoria de derecho para 
aquellos servicios públicos que se rijan por otras carreras públicas 
legalmente reguladas o por leyes especiales, como la carrera de los 
servidores públicos de la Contraloría General. 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Modifícase y adiciónase el Artículo 136 del 
Decreto, 194 de 16 de septiembre de 1997, el cual quedará así: 

Artículo 136: De la Denominación de la Carrera y De Las 
Acciones de Recursos Humanos.- 

Adoptar el nombre oficial de la carrera especial de los 
servidores de la Contraloría General, con la denominación de 
“Carrera de los Servidores Públicos de la Contraloría General de la 
República”. 

La Dirección Nacional de Desarrollo de los de Recursos 
Humanos adoptará los mecanismos, para la implementación de las 
acciones de recursos humanos para las cuales no existan manuales 
de procedimientos. 

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónase el ARTICULO 136-A al Decreto 
No. 194 de 1,997 ele cual será del tenor siguiente: 

ARTICULO 136-A: Instituir la Política de Aumento por Mérito para 
el Personal Directivo (Grados 24, 25, 26 y 27) de la Contraloría 
General. 
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Esta Política de Aumento por Mérito seguirá los mismos parámetros 
y reglas que los establecidos par+ el Personal No Directivo, que le 
sean aplicables. 

El sueldo mensual, correspondiente a grados y etapas de Ib 
Clasificación de Cargos será el siguiente: 

1 
/ 

T 
/ 

t 

I 

I 

i 

Sueldo Etapas Sueldo 

Mínimo 1 2 3 4 máxima 

2500 2800 3100 3400 3700 4000 
Dif. 300 300 300 300 300 

2300 2580 2860 3140 3420 3700 
Dif. 280 280 280 280 280 

2200 2460 2720 2980 3250 3520 
Dif. 260 260 260 270 270 

/ I - 

1750 1960 2170 2380 2590 2800 
Iif. 210 210 210 210 l? 1 0 

1700 1870 2040 2210 2380 2560 
Iif. 170 170 170 170 180 

I 1 

ARTICULO TERCERO: Adiciónase el ARTICULO 136-B al Decreto 
No. 194 de ~1997, cuyo contenido es del si~guiente tenor: 

ARTICULO 136-B: Todos los servidores públicos de la Contralcría 
General, que’ estén nombrados en forma 
~permanente y que han’sido clasificados en’un 
cargo determinado, forman parte de la Carrera 
Especial idem la;Contraloría General. 

ARTICULO CUARTO: Adiciónase los literales n, ñ, o y p, al 
Artículo ,79 ,del Decrkto ‘No. 194 ‘de ~1997, cuyö contenidti~ es del 
tenor siguiente. 

n. Recibir bonificación por antigüedad cuando dejen su puesto por 
jubilación o acogerse voluntariamente a un Programa de 
Reducción de Fuerza, asi: 
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Al ~completar diez (~10) años de servicios, cuatro (4) meses de 
salario por bonificación; a los quince (15) años de servicios, seis 
(6) meses de salario peor bonificación; a los veinte (20) años de 
serviciosl ocho (8) meses de salario por bonificación y ‘a IOS 
veinticinco años o más de servicios, diez (10) meses de salario 
por bonificación. (Artículo 110 I-ey 9/94). 

ñ. En caso de fallecimiento del servidor público, además de sus 
derechos adquiridos, se le concederk de acuerdo a la Ley, a 
sus beneficiarios o herederos, el inporte correspondiente al 
último mes de salario. 

o. Cuando se produzca el retiro definitivo del servidor público, por 
reducción de fuerza, recibirá en concepto de indemnización un 
equivalente entre cuatro (4) a dieciocho (18) meses de su 
salario, en atención a su antigüedad y conforme a la siguiente 
tabla: 
Al completar diez (10) años de servicios, tendrá derecho a 
cuatro (4) meses de salario por indemnización. 

Al completar qui,nce (15) años de servicios, tendrá derecho a 
seis ~(6) meses de salario por indemnización. 

Al completar veinte (20) años de servicios, tendrá derecho a 
ocho (8) meses de salario por indemnización. 

Al completar veinticinco (25) años de servicios, tendrá derecho 
a diez (10) meses de salario por indemnización. 

Al completar treinta (30) años de servicios, tendrá derecho a ~, 
doce (12) meses de salario por ind~emnizaci6n. 

Al c~ompletar treinta y cinco (35) años de sewicios, tendrá~~: 
~derecho a quince (15) meses de salario por indemnizaci6n. 

Al comp~latar cuarenta (401,años de servicios, tendrá derecho a 
dieciocho (18) meses dey salario por indemnización. 

Estas tablas para el pagos de la bonificación o indemnización, no 
se aplicarán en forma combinada. 

Para los efectos de este Decreto, el concepto salario comprende 
el Sueldo y los Gastos de Representación, tanto para la 
bonificación, la indemnización o en caso de fallecimiento. 

(Artículo 131 de la Ley 9/94). 
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p. Kecibir bonificaciones especiales en caso de creación de 
inventos o metodologías que produzcan ahorros o mejoras en 
los servicios que presta la Contraloría General o el Estado, de 
acuerdo al Reglamento aprobado por el Contralor General. 

ARTICULO QUINTO: Modifícase los literales m. y n. del: Artículo 86 
del Decreto No. 194 de 1997, los cuales quedarán así: 

m. Recibir directamente de las instituciones públicas pagos en 
concepto de Horas Extraordinarias sin autorización previa del 
Director respectivo. 

n. La comprobación del consumo de drogas prohibidas por la Ley 
por medio de los métodos correspondientes. 

ARTICULO SEXTO: Modifícase el Artículo 137 del Decreto No. 194 
de 1997, el cua! quedará del tenor siguiente: 

ARXCULO 137: DEL PROGRAMA PARA EL CONTROL DEL USO 
Y ABUSO PE ALCOHOL Y DROGAS.- Con el fin 
de prevenir o reeducar, la Institución a través del 
Departamento de Bienestar Social, diseñará, 
ejecutará y mantendrá actualizado un Programa de 
Educación, Prevención y Detección del uso de 
,alcoho! y drogas, para los servidores públicos de 
,la Contraloría General, conforme a los parámetros 
genq+es ,;d@ Capítulo, IV de la Ley 9 de 20 de 
jimio de 1994. 

ARTICL;LO SEPTIMC: :sre~ DeCreto rige a partir de su aorobakión. 

Dado en la ciudad de lianami, a loo 4 dias del mes da kbmtro de 1999. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE : 

Doctor GABRIEL CASTRO S. 
Conlralor General 

Licda. IRASEMA A. TIJERINO R. 
Secretaria General, a.i. 
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DECRETO NUMERO 72-DDRH 
(De 10 de abril de 1999) 

Por el cual se adiciona un párrafo a los literales n y o del Artículo 79 del Decreto 

194 de 16 de septiembre de 1997, adicionados por el artículo cuarto del Decreto 
029.DDRH de 3 de febrero de 1999. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en uso de SUS facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con’el Artículo 43 de la Constitución Política de la República de 
Panamá, las leyes rigen hacia el futuro, salvo los casos especiales previstos en las 
propias disposiciones legales. 

Que la Ley 9 de 20 de junio’ de 1994 que establece y regula la Carrera 
Administrativa, en el Artículq ll,0 crea una bo,nificación e ind,emnización, con base 
en la antigüedad por servicio a favor de los servidores públicos de Carrera 
Administrativa. 

Que esta Ley comenzó a regir a partir del lo de enero de 1995. 

Que el Decieio’ NU~rn. %29:DDkk d’e 3 de febrko de ?999’ inodifica eI ‘Reglamento 
Interno de lay Contraloría G~eneral dey lay República y adiciona varios literales al 
Artículo 79 del Decreto Núm. 194 de 16 de septiembre de 1997, en el sentido de 
establecer en benefi-cig de los ~servidores, públicos de la Carre~ra Especial ,de la 
Contraloría General de ,la Repúb,lica,~una bonificación por jubilacián o acogerse 
voluntariamen~te a ~fi Program,a de Reducción de Fuerza ,y una indemnización por 
retiro,deflnltlvo en virtud de reducción de fuerza, igual a los establecidos para los 
ser,vidor~es~públicos qtie ingresar? a la Carrrera Administrativa. 

Que laspormas de,la, Ley 9 :de 20 de junio de 1994 se aplk’an de manera supletoria 
a la Carrera, Espe,cial~:de,Jos Servidores’ Públicos de la Contraloría General de la 
R@k&i ,‘:,” :~ 

Que, e,ri cofi&uericia;‘,el tiiempo ‘de anii$i&ad para calctiiar los beneficios antes 
mencionados se considerará a partir del lo de enero de 1995, fecha en que entró 
en vigencia la Ley de Carrera Administrativa. 

Que ,por ,_-todo~,~ Ip ,anteiipr, .c+ ,hace inc&pensable a’diciiofitir un: pái.raf,o & el 

Artículo’ 79~, ~&p&ificai-nentk a los ‘literales n y o, a fin de que se ajuste a las 
normas legales que resulten~~aplicables,; 

.;,.:,f ,,,, ~: .:,.- ~,~:‘,,; ‘~,, i ,,, .,~, ‘_ .,:, ,, ~~,,i’! :. 1 .’ / ~,~ ,.~, 

ARTíCULO PRIME~RO: Adicionar al los literales n y o del Articu,lq 79-de!.~Cle,~reto:l.94 
,~de ~-1.6~ de. septiembre dey 1997, adicion~lpo~~~‘põr~.el ‘,kticu~lo 

:‘~ ‘~~.c. ~. ctiáito ‘del Decreto 029-DDRH de 3 de :f&rcioo~& ‘1 ‘599, un 
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Literal n. Para los servidores públicos que han estado 
prestando sus servicios en la Contraloría General de la 

[ República antes del lo de enero de 1995, el cálculo de esta 
\-.~ bonificación se hará a partir de dicha fecha, que es cuando 

empezó a surtir efecto la Ley 9 de 20 de junio de 1994,‘que 

establece y regula la Carrera Administratiya y que crea este 
beneficio para el servidor público de carrera. Para los 

servidores que j hayan ingresado en un pue$o’ público 
permanente a la Contraloría, General de la RepúbltFa desde el 
1’ de enero de 1995 o ingresen posteriormente, 61 cálculo se 
hará a partir de la fecha en que, ingresen a la Institución, 
siempre que obtengan la condición de Servidor de la Carrera 
Especial de la Contraloría General de la República. 

Literal o. Para los servidores públicos que han estado 
prestando sus servicios en la Contraloría General de la 

República antes del 1” de enero de 1995, el cálculo de esta 
indemnización se hará a partir de dicha fecha, que es 
cuando empezó a surtir efecto la Ley 9 de 20 de junio de 
1994, que establece y regula la Carrera Administrativa y que 
crea este beneficio para el servidor público de caxera. Para 
los servidores que hayan ingresad6 en ur: pursíc púb!ico 
permanente a la Contraloría General de la República desde el 
1’ de enero de 1995 o ingresen posteriormente, e! cálculo se 
hará a partir de la fecha en que ingresen a la Institución, 
siempre que obtengan la condición de Servidor de la Carrera 
Especial de la Contraloría General de la República. 

ARTÍCULO SEGIJNDO: Este Decreto rige a partir de su aprobación 

Dado en ia ciudad de Panamá, al primer día del mes de abril de mil novecientos 
noventa y nueve. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

GABRIEL CASTRO S. 
Contralor General 

LUIS ALBERTO PALACIOS A. 
Secretario General 

DECRETO NUMERO 196-ORH 
(De 20 de septiembre de 1999) 

Por e,l cual se adicionan y modifican algunos artículos del Decreto Número 195 DRH 
de 17 de septiembre de 1997 y el Decreto Número 29 DDRH de 3 de febrero de 
1999, relacionados con la Política de Sueldos, para los servidores públicos de la 
Contraloría General de la República. 

EL SUBCONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultad& constitucionales y legales, 
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CONSIDERANDO: 

21 

Que el Artículo Tercero del Decreto’ Número 195 DRH de 17 de septiembre de 
1997 establece las normas que regirán la Administración de la Estructura de 
Sueldos del Personal No Directivo. 

Que el Artículo Segundo del Decreto Número 29 DDRH de 3 de febrero de 1999 
adiciona el Artículo 136 A al Decreto Número 194 de 1997 con el cual se instituye 
la Política de Aumento por Mérito para el Personal Directivo (Grados 24, 25, 26 y 
27). de la Contraloría General. 

Que la Política de Sueldos para el Personal Operativo y Directivo recompensará el 
desempeño cada dos años, incorporando en su justa proporción los logros de 
Perfeccionamiento Profesional relacionados directamente con el cargo y afines a la 
naturaleza de las funciones de la Contraloría General. 

Que las Normas relativas al Aumento por Mérito establecen revisiones de sueldos 
cada dos (2) años, conforme a los resultados obtenidos~ en la Evaluación del 
Desempeño y, al los logros de Perfeccionamiento Profesional, seghn Cuadro Número 
2, anexo a la Política de Sueldos. 

Que la Evaluación del Desempeño fue reglamentada mediante el Decreto 
Núm. 291 -DDRH de 12 de noviembre de 1998, modificado mediante Decreto Núm. 
1 0-DDRH de 13 de enero de 1999. 

Que en las generales de la Política de Sueldos se establece que la misma dependerá 

de los recursos asignados disponibles para la aplicación del reconocimiento salarial. 

Que se hace necesario modificar las Normas que Rigen el Aumento por Mérito, 
establecido en la Política de Sueldos y efectuar la reglamentación de la misma. 



CUADRO Nn 2. PUNTUACIONES APLICABLES ~ti LA EVALUAClbN ANUAL (Ordinaria) 
DEL DESEMPENO Y A LAS ACCIONES DE PERFECCIONAMIENTO PROFESIONAL 

DECRETO N0196-DDRH de 20 de septiembre de 1~999 

EVALUACIóN ANUAL (Ordinaria) DEL 
DESEMPEÑO l/ 
(Factor de Ponderación 7O%j 

Deficiente De 70% o menos 0 
Regular ” ,., De Il % a 84% 2 
Bueno De 85% a 94% 3 
Excele& De 9&% y más 4 

II. PERFECCIONAMIENTO 
PROFESIONAL 21 
IFactor da Ponderaci6n 30%1 

A. Asistencia a 
Seminarios. 
Ctirsos, Talleres, 
Conferencias, 

1. CAPAClTACl6N 
/ 

Simposios 
y otros. 

/ 
Descrioci6n Puntuaci6n 

I Se refiere a la l 

De 4 a 7 horas 
De 8 8 15 horas 
De 16 a 23 horas 
De 24 a 31 horas 
De“32 y ~18s horas 
(acu&ulables hasta 
dos años) 

capacitación 
. en aula, impartida 
de manera 
colectiva por 
Instrbctores 
especializados y en 
la que se otorga 
certificados de 
aprobaci6n o 
participación. 

- Che la capxitación tenga 
duracibn de 4 ho!as o rnk 

-, Obtener al tipo de certificación 
establecida para la actividad. 

- Se acepta aprobación, 
participación y asistencia, 
siempre y cuando el seminario 
asl lo estipule. 

\, 
_ Original y copia del certificado 

Adjuntando programa de la 
actividad e información sobre 
requisitos: duraciõn en horas, tipo 
da certificación que otorga la 
actividad, tipo de certificado 
obtenido por el servidor. 





Requisitos 

Original y copia de certificado y/c 

Certificación escrita que señalen 

cuinplimiento de los rcquisit 

mencionados. 



j 
Categoria 

2. PONENCIAS 0 
CONFERENCIAS: 

Descripción Puntuación. 

De 30 minutos 1 .o 
y más 

3. AUTORiA DE 

PUBLICACIONES:, 

Descripción Puntuación 

ArUculo en Periódicos 0.5 

Artículo en Revistas 1.0 

Folletos 2.0 

\. Autoría 

Creación, elaboración o 

producción de 

documentos escritos de 

valor técnico, 

El tema debe ser inherente al cargo 
que descmpeh el servidor < 

rolacionxlo a la naturaleza de la! 

funciones dc In Contraloria General. 
Sc exceptúan de puntuación lo: 

~nanualcs, procedimientos, informe! 

V todos aquellos documento! 
asignados como tarea. 

Presentación de Documentos 
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DECRETA: -~.~z 

ARTíCULO. PRIMERO: El Cuadro Número 2, anexo a la Política de Sueldos, 

adoptada mediante Decreto Número 195 DRH de 17 de septiembre de 1997, 
quedará como se consigna en el anexo a este Decreto. 

ARTíCULO SEGUNDO: El porcentaje de aumento aplicable según los resultados del 
desempeñ3 y del perfeccionamiento profesional, al que se refiere el Literal ch) de las 
Normas que Rigen el Aumento por Mérito, consignados en los Cuadros Número 1 y 

3 se harán efectivos 2 partir de la entrada en vigencia del Presupuesto Anual 
subsiguieme. una vez concluidos los dos años d.s evaluación, siempre y cuando se 
cuenTen con las partidas presupuestarias correspondientes. 

ARTíCULO TERCERO: Para !a Vigencia Presupuestaria de 1999 y subsiguientes, RI 

período que transcurre entre el 1” de septiembre al 3; de diciembre serg aplicado 
en la revisión, validación y comunicaci6n de los resultados finales. 

ARTiCULO CUARTO: Para el período de evaluación que culmina el 31 de agosto de 
1999, por constituk el correspondiente a la implementación de la Polltica de 
Sueldos, serán reconocidos por única vez los Títulos Académicos que se hayan 

obtenido en fecha previa a la entrada en vigencia de la Política de Sueldos. 

ARTíCULO QUINTO: Este Decr&o rige a partir de su aprobación. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los veinte días del mes de septiembre de mil 
novecientos noventa y nueve. 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

GUSTAVO A. PEREZA. 
Subcontralor General 

LUIS ALBERTO PALACIOS A. 
Secretario General 

DECRETO NUMERO 282-DDRH 
(De 16 de septiembre de 1999) 

“Por el cual se clasifican cargos y formaliza la asignación a Personal Directivo 
Contralorla General” 

~‘k 

-& 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, ~ 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Número 69 de 31 de marzo de 1998, se determinó la clasificaci6n 
de cargos del personal directivo de la Contraloría General. 

,Que la Contraloría General ha efectuadõ~ un proceso de reorganización, descentralización y 
redistribución de funciones conforme a lo cual se ha determinado la clasificación de 10s 

cargos del personal de asistencia inmediata al Despacho Superior y Despachos Directivos. 

DECRETA: 

ARTiCULO PRIMERO: Adicionar al Manual de Cargos del personal Directivo de la 
Contralorfa General, los cargos según denominación y grado indicado a continuación: 
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DENOMINACIÓN 1 GRADO 

Asesor Legal IV 

Asistente Ejecutivo II 25 

ARTíCULO SEGUNDO: Formalizar la asignacih de los cargos a los siguientes seridores 
públicos: 

___- 
Guillermo De LeOn ?L 

,jrasema A. Tijerino R. 
Markela E. Castro S. 
Dalixa C&tilio C. -__ 
Jorge Karica C.‘-------.---- 8 ll 700127 Asistente Ejecutivo li 
Laura A. de Kindle .---. - 4 07100863 Asistente Ejecutiva ll 1 25 
José Quintero V. I 

.__. 4 07000717 Asistente Ejecutivo II 25 
Tiza M. de Stagg .-__ 6 02400942 Asistente Ejecutiva ll 25 ,~~~ - 

ARTíCULO TERCERO: La posición, remunera’ción y ubicación de este personal se 
mantienen conforme a ltis~actualmente asignadas en cada caso. La Política de Aumento por 
mérito será aplicada conforme al Artículo 136-A adicionado al Decreto Núm. 194 de 16 de 
septiembre de 1997 (Reglamento Interno), mediante el Artículo Segundo del Decreto Núm. 1 

29.DDRH de 3 de febrero de 1999. 
l 

ARTíCULO CUARTO: Este Decreto rige a partir de su promulgación, 

Dado en la ciudad de Panamá a los dieciséis días del mes de diciembre de 1999. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

GABRIEL CASTRO S. 
Contralor General 

LUIS ALBERTO PALACIOS A. 
Secretario General 

DECRETO NUMERO 57 
(De 23 de febrero de 20001 

“Por el cual se hace una reestructuraciõn de la Contraloria General, se crean la Dirección de 
Auditoria de la Autoridad del Canal de Panamá, la Dirección de Auditoria de la Gestión 
Ambiental, la Dirección de Auditoria de Bienes Patrimoniales, la Oficina de Delegados y la 
Unidad de Fiscalización Especial” 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
en uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento de los Tratados del Canal de Panamá de 7 de septiembre de 
1977, el 3 1 de diciembre de 1999, revirtió a Panamê la operación, administración, 
funcionamiento. conservación, mantenimiento y modernización del Canal, así como sus 
acti\,idades y senicios conexos, a fin de que funcione de manera segura, eficiente y rentable. 

Que además de las atribuciones confiadas, en la Constitución Política y en la Ley 32 de 
8 de noviembre de 1984 por la cual se adopta la Ley Orgánica de la Contraloria General de la 

~~~República, la Ley 19 de ll de junio de 1997 que crea la Autoridad del Canal de Panamá, 
señala en su Articulo 40 la facultad que tiene la Contraloria de practicar auditoría de los actos 
de manejo de sus fondos ptiblicos y de su patrimonio. 
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Que & desarrollo de lo dispuesto en la Constitución Política, en la Ley 32 de 8 de 
noviembre de 1984, la Ley 41 de 1 de julio de 1998, por la cual se crea la Ley General de 
Ambiente de la República de Panamá y en su articulo 42 dispone específicamente que la 
Contraloria General podrá realizar auditorias ambientales. 

Que la citadas Ley 32, orgánica de la institucibn, en su artículo 35 atribuye a la 
Contraloria General la facultad de establecer y mantener controles efectivos sobre los fondos, 
las especies venales y todos los bienes, muebles o inmuebles, que constituyen los patrimonios 
de las entidades estatales o que han sido confiadas a éstas bajo custodia, cuidado o control de 
servidores públicos. 

Que la sefialada Le? 32, en su Articulo 6, 60 y 61 le otorga competencia al Contraìor 
General pal-a crear o modificar direcciones y sus dependencias. 

Que la Contraloria General desarrolla su programa de modernización,‘tendiente a elevar 
~11s niveles de eficiencia, adecuar su estructura organizacional y sus métodos de fiscalización 
dentl-o de un esqurma de entidad facilitadora de la gest%n pública. 

Que es necesario crear nuevas divisiones administrativas para el cumplimiento de las 
tareas que surgen de la incorporación de las áreas revertidas y el Canal a la economia 
panamelía, la auditoria ambiental >’ el control de los bienes patrimoniales. 

DECRETA: 

ARThJLO PRIMERO: Créase, la Dirección de Auditoria de la Autoridad del Canal de Panamá 
y tendrá las siguientes funciones generales: 

1, Planear, dirigir, controlar 5; coordinar los procesos y actividades de Auditoría Financiera 
J’ de Legalidad, de Auditoría Operacional y Auditorias Especiales, sobre los actos de 
manejo de los fondos y patrimonio relacionados con la Autoridad del Canal de Panamá, 
a fin de que se compruebe que tales actos se han realizado con corrección y según lo 
esrablecido en las normas juridicas respectivas de acuerdo con lo establecido en las 
Normas de Auditoria Gubernamental para la República de Panamá. 

‘1 Recabara toda informacitin, -. registros, reportes, auditorias, revisiones, documentos, 
recomendaciones, o cualquier otro material, de los servidores públicos de la Autoridad 
del Canal de Panamá, que se relacione con las funciones del ejercicio del contra! 
postwior que realiza la Contraloria Gkneral y deberá informar al Contralor General 
cuando no se suministre o se le impida el acceso a la información, o cuando se le 
niegue la asistencia requerida para alguna investigación. 

3. El Director de Auditoria de la Autoridad del Canal de Panamá deberá mantener 
permanente comunicacitin y coordinaci0n con el Fiscalizador General de la Autoridad 
del Canal de Panamá. Ademas, ten;irá acceso a los informes y documentok relacionados 
con las todas auditorias realizadas a la entidad. 

4. Proponer para la aprobaciõn del Contralor General la estructura orgãnica y funcional 
de la Direcciõn. 

5 Cualesquiera otra función que le sea señalada p9r el Contralor General 

ARTíCULO SEGUNDO: C,k;~sr, la Dirección de Auditoria de la Gestión Ambiental y tendrá las 
sig:ukwtîs lunrioncs: 

1. Planear, dirigir, contl-olar y coordinar los procesos y las actividades de Auditoria 
Ambiental. a fin de que se compruebe que las entidades vinculadas con la gestión 
ambiental cumplieron con corrección sus actos de manejo de los fondos y del 
patrimonio, asi como la administración de los recursos naturales; segtin lo establecido 
en las normas juridicas respectivas, incluyendo las Normas de Calidad Ambiental, de 
acuerdo con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental para la 
Renública de Panamá. 
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., i. Prrakr-a toda información, registros, reportes, auditorias, revisiones, documentos, 
rrcornendacio~es; o cualquier otro material, de los servidores públicos de las entidades 
rr!acionadas cqn cl medio ambiente que se relacionen con las funciones del ejercicio del 

con,tr-ol posterior que realiza la Contraloria General y deberá informar al Contralor 
Genc?al cuando EO se suministre o se le impida el acceso a la infclrmación, o cuando se 

le niegue la asistencia requerida para alguna mvestigaci0n. 
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6. Cualesquiera otra función qtie le sea saialada por el Contralor Ueneral 

ARTíCULO CUARTO: ‘kansfiérase el Departamento, el personal y las funciones de: 

i. Deparramenro de Auditoria Ambiental de la Dirección de Auditoria, hacia la Dirección de 
Auditoria de la Gestión Ambiental. 

2. Departamento de Avalúos de la Dirección de Ingeniería; hacia la Dirección de Auditoría 
de Bienes Patrimoniales. 

3. Departamento de Auditoría del Canal de Panam& de la Dirección de Auditoria hacia la 
Dirección de Auditoria de la Autoridad del Canal de Panamá. 

ARTÍCULO QUINTO: Modifiquese el Articulo 9 del Reglamento Intern& modificado por el 
Decreto Número 69 de 31 de marzo de 1998, el que a su vez fue modificado por el Decreto 
Número 26.DDRH de 2 de febrero de 1999, el cual quedará así: 

“...ARTfClJLO 9: DE LOS DESPACHOS QUE INTEGRAN LA INSTITVCI~N: Para 
cumplir con las funciones asignadas en la Constitución y la Ley, lo Contralotia 
General de la República tendrá bajo In dirección y dependencia del Contralor las 
Direcciones Generales, Direcciones Específicas y demás Despachos, ul igual que 
aquellas dependencias que se esiablezca? en el futuro, cuyos titulares rientes el 
grado se@n estructura que se detalla CI continuación: 

1 Grado 27 1 Grado 26 I 
( 1. Secretaria General / 7. Dirección de Desarrollos de los Recursos I 

2. Dirección de Asesoria Juridica 
3. Dirección de Asesoría Econe>mica y 

1 Humanos I 

/ 8. Dirección de Ad~ministración y Finanzas 
/ 9. Dirección de Contabilidad 

Financiera 
de Fiscalización 

ieneral de Auditoria 
6. Unidad de Fiscalización Especial 

10. Direcci8n C 
ll. DirecciBn de 1 
12. Dirección de 1 
13. Dirección Cor 
14. Dirección de Sister 

le h-dormática 
Estadística y Censo 
:ngenieña 

1 15. Dirección C 
! 16. Dirección de I 

le Auditoria de la Gestión Ambiental 
Iuditoria de Bienes Patrimoniales 

de Auditoria de la Autoridad del Canal i 17. Dirección 
1 de Panami 
118.Dir .- e de Investigaciones Especiales 

19. Dirección de Responsabilidad Patrimonial, que se rige por el Decreto de Gabinete No.36 de 10 de, 
-febrero de ~1990 y disposiciones concordante& y su Secretario General tendrá grado 26. 

Y 

ARTfCULO SEXTO: Modifíquese el Anexo CLASIFICACI6N DE CARGOS DEL PERSONAL’ 
DIRECTIVO DE LA CONTRALORfA GENERAL adoptado mediante modificación al Articulo 9 
del Reglamento Interno, contenida en el Decreto Núm. 69 de 31 de mano de 1998. el que a su 
vez fue modificado por el Decreto Número 26.DDRH de 2 de febrero de 1999 y agréguese las 
siguientes Direcciones: 

Salario Gastos de 
Grado Cargo Minimo [Máximo Representación 
27 [Dirección de la Unidad de Fiscalización 1 2,500 ( 4,000 1,300 

26 

26 

26 

. ..” 

Especial 
Dirección de Auditoria de la Autoridad del 2,300 
Canal de Panamá 
Dirección de Auditoría de la Gestión 2,200 
Ambiental 
Dirección de Auditoria de Bienes 2,200 
Patrimoniales 

3,700 1,200 

3,520 700 

3,520 700 
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ARTíCULO SÉPTIMO: Modifíquese el Artictilo Sexto del Decreto Núm. 69 de 31 de marz0 de 
1998 el cual quedará así: 

“...La Dirección General de Fiscalización será responsable del proceso de 
fiscalización, control y regulación denominado CONTROL PREVIO> S~UO IQS 
atribuciones específicas de competencia de otras Direcciones. 

La Dirección General de Auditoría será responsable de todo el proceso de 
CONTROL POSTERIOR, salvo las atribuciones específicas de competencia de 
otras Direcciones...” 

ARTkXJLO OCTAVO: Transfiérase el personal y las funciones de: 

1. La Dirección de Control Fiscal a la Dirección General de Fiscalización 

2. La Dirección de Auditoría a la Dirección General de Auditoria. 

ARTÍCULO NOVENO: Créase la Oficina de Delegados adscrita ,‘al Despacho Superior, ei 
personal que io integra será de confianza, su nombramiento y destitución es por d&&ninación 
directa del Contralor~ Generai; por ~10 tanto. este personal no pertenece’!‘% la Carrera de los 
Sewidol-es PUblicos de la Contraloria General. 

ARTíCULO DÉCIMO: Los Delegados dele, Contralor,, son representantes del titular de la” 
msiltuci?m. realizark las funciones y tendrán las atribuciones que el Contralor General le 
delegue lo cual se hará en el marco~del Articulo ~55, literal ñ) de la Ley 32 de 8 de noviembre de 
1961. 

ARTiCULO ~DECIMOPRJMERO: Créase la Unidad de Fiscalización Especial ad&r&kl ~~;_ 
Despacl~o S~uperior, la cual será coordinada’ por un ,funcionario con rango de Director N&&lal~ ~, 
asisric!o por personal de secretaria. El personal especializado que requiera para las difer?nJes~ ‘_:~ 
*T~SlO~~eS. Será contratado, por servicios profesionales para fines específicos por períodos’ 
dìt~T~i~lados. 10~ cual se hará fi~nanciado~ por cuenta de la institucidn que reciba el servk%; 
pero con7rWaclo por la Coniraloria General. 

ARTICULO: DECIMOSEGU~NDO: ,~La ¿‘nidad de Fiscalización Especial realizará trabajos en las 
drras de audiioria y de ingeenieria: sus funciones especificas serán fijadas por el Contralor 
Genera! cn !os :érminos de rrferencia quemen cada caso se elaboren. 

ARTICULO DECIMQTERCtiRO: Msdi 
;i190. asi: 

f& ~’ 
ese el Artículo 15 del Decreto 65 de 23 de marzo de 

.-mTiCm.o is.L~s IQ~rmes de Auditoría, Informes de Antecedentes, Info~eS 
~~pecides o Informes, Preliminares deben tener el visto bueno del Director 
re+vcri;~o o del Coordirmdor~de los comisiones Ad-Hoc designadas Por el 
c~,,;,d~r GC,WO~ ,y d criterio ‘dz 16 Dirección de Asesoría Jurídica 
Pos~Pnormente serán sometidos n la aprobación del Contralor General. 

ARTÍCULO DECIMOCUARTO: Xlodilkluese el Anexo al Decreto NYmero 195-DRH de 17 de 
Septiembre de 1997, referente a la “POLíTICA DE SUELDOS PARA LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA CONTRALORíA GENERAL”, en lo que respecta a el capitulo IV. Politicas 
Relativas al hlantenimiento de la Nueva Estructura de Sueldos”. el numeral 1 quedará asi: 
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Las posiciones vacantes serán ocupadas por pPrsona1 calificado a trau& de 
Concurso, saluo que por necesidades del servicio el Contralor General determine 
otro procedunEllto. 

Todo as,virante cailficado se iniciará en el cargo con el sueldo mínimo 
establecido en la escala salatial y a ser efectivo a partir de la fecha de toma de 
posesión dei mismo. 1. 

ARTÍCULO DECIMOQUINTO: Deróguese en todas sus partes el Decreto N”138-D, de 16 d<< 
julio de 1999, ?; el Decreto Número 42 de 27 de febrero de 1997, “Por el wal se crea !a 
Dirección Ejecutiva de Desarrolio”. 

ARTÍCULO DECIMOSEXTO: Este Decreto empezará a regir a partir del 33 cie febrero dt 
2000. 

Dado en ia ciudad de Panamá, a los 23 diaS del mes de febrero de 2000 

COMUNÍQUESi3 Y CÚMPLASE 

ALVIN WEEDEN GAMBOA RAFAEL ZUÑIGA BRID 
Contralor General Secretario General 
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Que dentro de la reorganización estructural y funcion@, la Contraloría General en SU 
programa de modernización tendiente a elevar sus niveles de Cticiencia y para el cumplimiento 
de las funciones constitucionales’y legales k-iba descritas. 

DECRETA: 

,~’ ARTfCULO PRIMERO: Créase, la Dirección de Métodos y Sistemas de Contabilidad, la cual 
tendrá las siguientes funciones: 

‘, 1. Planear; dirigir, controlar y coordinar los procesos y actividades referentes al 
establecimientos de los métodos y sistemas de conJabi!idad, en las diferentes entidades 
ptiblicas. 

2. Instituir los métodos y sistemas de contabilidad de Alas entidades del sector público, 
revisar y realizar los ajustes a los mismos. Inc!uir en ellos el plan de cuenta y la foima 
de aplicación, preparar los formularios, los flujos gráficos y los diagramas respectivos. 

3. En función del mandato del Articulo 276, nymera 1 DDE la Constitución Política’k 
corresponderá llevar las cuentas nacionales, incluso las referentes a la deuda interna y 
externa. 

-1. Emitir concepto sobre la viabilidad y conveniencia de la expedición de créditos 
suplementales y extraordinarios. 

5. Rrr:xL~ar de los diferentes funcionarios ptiblicos informes sobre la gestión 
~~~~~~s~~~~~~~~sla~-i:~ y finnni%rzl. 

6. Someter a la consideración del Contralor General la reglamentación para la concesión y 
uso de claves de descuento, además de proponerle disposiciones relativas al pago del 
scn,irio de descwxto. 

7. Proponer para la aprobación del Contralor General la estructura orgánica y funcional de 
la Dirección. 

8. Cualesquiera otra función que le sea serialada por el Contralor General 

ARTíCULO SEGUNDO: TransfiErase el personal de la Dirección de Contabilidad~ a la Dirección 
de Métodos y Sistemas de Contabilidad. 

ARTíCULO TERCERO: Modifíquese el Articulo 9 del Reglamento Interno, modificado por el 
Decreto Nilmero 69 de .31 de marzo de 1998, por el Decreto Número 26-DDRH de 2 de febrero 
de 1999 y por el Decreto NUm&o 57 de 23 de febrero de 2000, el cual quedará así en lo que 
respecta al Cuadro que contiene la clasificación de grados por Dirección: 

“ . . . 

Grado 27 
1. Secretaria General 

2. Dirección de Asesoria Juridica 
3. Dirección de Asesoria Econõmica y 

Grado 26 
7. Direccián de Desarrollo de IOS R~CUIXX 
Humanos 
8. Dirección de AdministraciSfi y Finanzas 
9. Direccih de Métodos y Sistemas de Contabilidad 

kneral de Fiscalizaci8n 10. Direcci’ 
de Auditoria 1 1. Direcci 

6. Unidad de Fiscalización Especial 12. Dirección de 1 
13. Dirección Cor 

114. D 
( 15. Dirección de i 
1 16. Dirección DDE i 

4uditoria de la Gestih Ambiental 

j 17. Dirección de Auditoria de’la Autoridad del Canal 
j de Panamá 
1 18. Dirección de Investigaciones Especiales 

19. Dirección de Responsabilidad Patrimonial. oque se rige por el Decreto de Gabinete No.36 de 10 de 
febrero de 1990 y disposiciones concordantes. y su Secretario General tendti grado 26. 

I> . . . 
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ARTíCULO CUARTO: Elimínese la Direccih de Contabilidad del Anexo CLASIFICACI6N DE 
CARGOS DEL PERSONAL DIRECTIVO DE LA CONTRALORiA GENERAL adoptado mediante 
modificaci0n al Articclo 9 del Reglamento Interno, contenida en el Decreto Núm. 69 de 31 de 
mal-x dc 1998. el que a su vez fue modificado por el Decreto Número 26.DDRH de 2 de febrero 
dc 1909. J’ por el Drci-rro N’:~n:îro 57 de 23 de lebrero de 2000 y agréguese: 

1 1 Gastos de 
o IMtiimo 

l 
~ Representación j 

ARTíCULO QUINTO: Eli:ninese dei .ir~;iculo Sexto del Dmreto Núm. 69 de 31 de marzo de 
199&, e! pãrrafo i-efe;-er;:e a la Cli!-:cción de Contabilidad. 

ARThJLO SEXTO: Fsre Decz-ero empezaré a rugir a partir del 2 de marzo de 2000 

Dado e-11 1% c!i!,dad de Pararn& a los 2 dias del mes de marzo de 2000, 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

ALVIN WEEDEN GAMBOA RAFAEL ZUl;rlGA BRID 
Contralor General Secretario General 

DECRETO NUMERO 58-LEG. 
(De 23 de febrero de 2000) 

Por el cual se modifica el Párrafo Segundo del Artículo 69 y 71 del Reglamento 
Interno de la Contraloria General de la República adoptado mediante Decreto No194 
de 16 de septiembre de 1997. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
en Uso de sus Facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo 135 del Decreto NY94 de 16 de septiembre ‘de 
1997, el Contralor General tiene la facultad para modificar y adicionar al referido 
Decreto. 

DECRETA: 

ARTíCULO PRIMERO: Modifícase el párrafo segundo del Artículo 69 del Decreto 
No194 de 16 de septiembre de 1997, el cual quedará así: 

“ARTICULO 69: DE L4S VACACIONES.- Todo 
servidor público tendti derecho a descanso anual 
remunerado. El descanso se calculati a raz6n de 
treinta (30) días por cada once (11) meses continuos 
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de trabajo, o a razón de un (1) dia por cada once (ll) 
días de trabajo efectivamente servido, según 
corresponda. 

31 

En base al programa de vacaciones acordado, es 
obligatorio para los servidores ptiblicos en general 
tomar sus respectivas vacaciones, a fin de evitar la 
acumulación mayoría dos (2) meses (Artículos 94 y 95 
de la Ley No9 de 20 de junio de 1994). En el evento 
de que no sea posible acatar dicha programación por 
requerirse la continuación laboral del servidor público, 
así lo hará constar el Director respectivo en el 
formulario denominado “Uso y Pago de Vacaciones”, 
confeccionado para este efecto, incluyendo el Visto 
Bueno del Contralor General.” 

ARTkULO SEGUNDO: Modifícase el Artículo 71 del Decreto No194 de 16 de 
septiembre de 1997, el cual quedará así: 

“ARTíCLJLO 71: [;E IA CONCESIóN.- Las 
vacaciones, su programación y uso serán reconocidas 
y autorizadas por medio de resuelto; una vez 
adquirido el derecho a disfrutarlas. Para efectos del 
cómputo, las vacaciones comenzarán a contarse a 
partir del primer día hábil. 

ARTkULO TERCERO: Este Decreto comenzará a regir a partir del :6 de marzo de 
2000. 

Dado en la ciudad de Panamá a los 23 dias del mes de febrero~de dos mil (2000) 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

ALVIN WEEDEN GAMBOA RAFAEL ZUÑIGA BRID 
Contralor General Secretario General. 

DECRETO NUMERO 93-LEG. 
(De 14 de marzo de 2000) 

Por el cual se adiciona el literal d. Al Artículo 59 del Reglamento Interno de la 
Contraloria General de la República, adoptado mediante Decreto No194 de 16 
de septiembre de 1997. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPUBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo 135 del Decreto No194 de 16 de 
septiembre~de 1997, el Contralor General tiene la facultad para modificar y 
adicionar al referido Decreto. 
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DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Adiciónase el literal d. al Artículo 59 del Decreto 
NV94 de 16 de septiembre de 1997, el cual serh del tenor siguiente: 

d. Hasta tres (3) días con derecho a sueldo cada 
cuatro (4) meses, sin rebasar tres licencias al 
año, para atender asuntos gremiales. 

La solicitud de esta licencia debe estar 
debidamente sustentada y sólo podrá 
concederse para fines lícitos, pudiendo ser 
aprobada o rechazada por el Contralor General 
o por la persona designada por el Contralor 
General de la República. 

ARTICULO SEGUNDO: Este Decreto comenzará a regir a partir del 14 de 
marzo de 2000. 

Dado en la Ciudad de Panamá a los 14 días del mes de marzo de 2000 

CO,MUNIQUESE Y CUMPLASE 

ALVIN WEEDEN GAMBOA 
Contralor General 

RAFAEL ZUÑIGA ERID 
Secretario General 

DECRETO, NUMERO 14S-DDRH 
(De 28’de ‘abfil de 2000) ,’ 

Por el cual se modifica el Artículo Primero del Decreto Núm. 58-Leg. de 23 de febrero 
de 2000. 

~‘EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPúi3LkA ‘~ 
en uso de sus facultades con.st$ucionale~s y legales, ,,~ 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo 135 del Decreto Núm. 194 de 16 de septiembre de 
1997, el Contralor General tiene la facultad para modificar y adicionar al referido 
Decreto: 

DECRETA: 

ARTkULO PRIMERO: Modifícase el párrafo segundo del Artículo l9 del,~ Decreto 
Núm. 58-LEG. de 23 de febrero de 2000, para que diga: 
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“En base al programa de vacaciones acordado, es obligatorio para los 
servidores públicos en general tomar sus respectivas vacaciones, a fin de 
evitar la acumulación mayor a dos (2) meses (Artículos 94 y 95 de la Ley 
NP 9 de 20 de junio de 1994). En el evento de que no sea posible 
acatar dicha programación por requerirse la continuación laboral del- 
servidor público, así lo ~hará co,nstar el Director respectivo en el 
formularlo denomlnado Reprogramación del Uso y Pago de las 
Vacaciones,, confeccionado para este efecto; incluyendo el Visto 
Bueno del Contralor General”. 

ARTkULO SEGUNDO: Se autoriza a la Dirección de Desarrollo de los Recursos 
Humanos, para la rMdificación de este formulario de acuerdo a las necesidades. 

ARlikULO TERCERO: Este Decreto rige a partir de su refrendo. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los veintiocho días del mes de abril de dos mil 

COMUNíQUESE Y CUMPLASE 

_ .~: -” 

~~~ 

ALVIN WEEDEN GAMBOA RAFAEL ZUÑIGA BAID 
Contralor General Secretario General 
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DECRETO NUMERO 396-LEG. 
(De 27 de octubre de 2000) 

41 

Por el cual se modifica el Artículo 35 del Decreto No.194 de 16 de septiembre de 
1997. 

EL CONTRALOR GENERAL DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSID,ERANDO: 

Que de conformidad con el Articulo 35 del~Decreto No.194 de 16 de septiembre de 
1997, el Contralor General tiene la facultad para modificar el referido Decreto. 

ARTíCULO 1: Modificase el Artículo 35 del Decreto Núm.194 de 16 de 
septiembre de 1997, para que diga: 

ARTICULO 35: DEL HORARIO DE TRABAJO.- Los 
servidores públicos de la Contraloría General deberán 
trabajar no inenos de cuarenta (40) horas semanales, sobre 
la base de cinco días laborables, establecidos por la Ley. 

PARÁGRAFO 1:~ El Contralor General podrá fijar y 
adoptar turnos especiales para 
determhacto tipoy de trabajo, cuando las 
necesidades del i%ervicio asi lo exijan. 

PARÁGRAFO 2: El servidor público DDE la Contraloría : 
General que preste servicios en otras 
dependencias del Estado tales como: 
Mínísterios,,~entidades descentralizadas, 
oficinas regionales, provinciales, 
municipal& y otras,’ se regirán por el 
calendario y horario de trabajo de tales 
dependencias. : Se ~excluyen de este 
aparte aquellos servidores que presten 

~servicìos en tales dependencias por 
tareas o fases determinadas de trabajo y 
10s~ cuales deberán ponerse a ~, órdenes 
de~su superior jerárquico para ~10s fines 
que correspondan. 

ARTjCULQ 2:. Este Decreto rige a partir de su aprobación. 

Dado en Ia’Ciudad de Panamá, a ï& 27 dias del mes de octubre de 2000 

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

ALVIN WEEDEN GAMBOA RAFAEL ZUÜIGA BRID 
Contralor General Secretario GenereI 
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CAJA DE SEGURO SOCIAL 
RESOLUCION N* 20,721~200%J.D. 

(De ll de mayo de 2001) 

N” 24,341 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN 
,USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme dispone el acápite a) del articulo 17 de la Ley Orgtica es 
competencia de la Junta Directiva dictar la política Institucional. 

Que de acuerdo al artículo 2 del Reglamento de la Comisión de Medicamentos, 
esta Comisión es un ente Técnico asesor de la Dirección General, ante quien es 
responsable administrativamente; 

Que la Dirección General ha presentado ante la Junta Directiva la evaluación y 
recomendación a la que arribó la Comisi6n de Medicamentos con relación a la 
inclusión del renglón: 

Que las razones que han llevado a la Comisión de Medicamentos a considerar 
la inclusión del renglón son las siguientes: 

1. Que el Servicio de Cardiología solicitó incluir en la Lista Oficial de 
Medicamentos el renglón: 

. 
Indapamida comprimido 1.5 mg, de acción prolongada. 

2. 

3. 

4. 

5. 

Que esta presentacibn remplazar& al renglón existente de Indapatnida 
2.5 mg. 

Que la nueva presentación mantiene concentraciones s&icas del 
principio activo en forma sostenida 

Que el efecto anterior logra un mejor control de los valores de 
Arterial, previniendo las complicaciones secundarias 
Hipertensión Arterial. 

Que en virtud de lo anterior, el Pleno de la Comisión de 
Medicamentos, en la Sesión del 21 & septiembre de 2000 decidió 
aprobar la recomendación de incluir en la Lista Oficial de 
Medicamentos el renglón: 

‘/ 

Indapamida, comprimido, 1.5 mg, de acción prolongada. 

RESUELVE 
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Io~luir el renglón: 

Indapamida, comprimido, 1.5 mg, de acción prolongada. 

Aprobando en esta forma la recomendación de la Comisi¿m de Medicamentos, 
plasmada en la Resolución # 1078 - 2000 CdeM de 2 1 de septiembre de 2000. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

o Literal a) del artículo 17 de la Ley Orghica de la Caja de Seguru 
Social. 

o Articulo 9. C.4. del Reglamento de Selección de Medicamentos. 

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE 

SR. ERASMO MUÑOZ 
Presidente 

DR. ROLANDO VILLALAZ 
Secretario General 

RESOLUCION N* 20,722-2001J.D. 
(Ds ll de mayo de 2001) 

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme dispone el acápite a) del artículo 17 de la Ley Orgánica es 
competencia de la Junta Directiva dictar la apolítica Institucional. 

Que de acuerdo al artículo 2 del Reglamento de la Comisión de Medicamentos, 
esta Comisión es un ente Técnico asesor de la Dirección General, ante quien es 
responsable administrativamente; 

Que la Dirección General ha presentado ante la Junta Directiva la evaluación y 
recomendación a la que arribó la Comisión de Medicamentos con relación a la 
inclusión del renglón: 

1. Que las razones que han llevado a la Comisión de Medicamentos a 
considerar la inclusión del renglón son las siguientes: 

2: Que el Servicio de Cardiología solicito incluir en la Lista Oficial de 
Medicamemos el rengk 
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_ 3. CarVedilol on$rimido 6.25 mg. Adquisiiióo especial. (Uso 
re$@ido‘ä~CardioIog&.). 

4. Que el fhrmaco mencionado es un agente beta bloqueador n0 selectivo wn 
actividad alfa bloqueadora, indicado en la Falla Cardíaca Congestiva y en la 
Insuficiencia Cardíaca Crónica Sintomática 

5. Que en virtud de lo anterior, el Pleno de la Comisión de Medicamentos, en 
la Sesión del 6 de octubre de 2000 ,decidió aprobar la rewmendación de 
incluir en la Lista Oficial de Medicamentos el renglón: 

Carvedilol comprirt+do 6.25 mg. Adquisición especial (Uso restringido a 
Cardiologfa.). 

Que en mh-irito de lo expuesto, la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, 

RESUELVE 

Incluir el renglón : 

Carvediloi comprimido 6.25 mg. Adqtiisición especial. (Uso restringido a 
Cardiología.). 

Aprobando en esta forma la recomendación de la Comisión de Medicamentos, 
plasmada en la Resolución # 1079 - 2000 CdeM de 6 de octubre de 2000. 

FUNDAMJZNTO DE DERECHO: 

o Literal a) del artículo 17 de la Ley Orgánica de la Caja de Seguro 
Social. 

o Artfculo 9. C.4. del Reglamento de Seleccibn de Medicamentos. 

PUBLfQUESE Y CÚMPLASE 

SR. ERASMO MUíJOZ 
Presidente 

DR. ROLANDO VILLALAZ 
Secretario General 
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RESOLUCION NP 20,723-2001J.D. 
(De ll de mayo de 2001) 

4.5 

LA JUNTA DIRECTIYA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

CONSIDERANDO: 

Que codorme dispone el acApite a) del artículo 17 de la Ley Orgánica es 
competencia de la Junta Directiva dictar la política Institucional. 

Que de acuerdo al artículo 2 del Reglamento de la Comisión de Medicamentos, 
esta Comisión es un ente Técnico asesor de la Dirección General, ante quien es 
responsable administrativamente; 

Que la Dirección General ha presentado ante la Junta Directiva la evaluacirkr y 
recomendación a la que arribó la Comision de Medicamentos con relación a la 
inclusión del renglón: 

Que las razones que han llevado a la Comision de Medicamentos a considerar 
la inclusión del renglón son las siguientes: 

1. Que el Servicio de Cardiología solicitó inchtir en la Lista Oficial de 
Medicamentos el renglón: 

Amlodipina comprimido 5 mg. 

.2. Que el ,fkrmacc amlodipina es un agente bloqueador de los canales de calcio 
útil por su efecto antianginoso. 

3. Que la amlodipina reduce eficazmente la frecuencia de los ataques 
al aumentar el umsnmo de oxigeno y el tiempo de tolerancia al ejerci 

4. Que la amlodipina reduce la resistencia vascular periferica disminuyendo la 
Presión Arterial. 

5. Que en virtud de lo anterior, el Pleno de la Comisión de Medicamentos, en 
la Sesión del 4 de octubre de 2000 decidió aprobar la recomendación de 
incluir en la Lista Oficio de Medicamentos el renglón: 

Amlodipina comprimido 5 mg. 

Que en m&ito de lo expuesto, la,Junta Directiva de la Caja de Seguro Social, 

JWWELVE 

Incluir el reitglb ~: 
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Amlodipinr comprimido 5 mg. 

Aprobando en esta forma la recomendaci6n de la Comisión de Medicamentos, 
plasmadaen la Resolución # lOStI - 2000 CdeM de 4 de octubre de 2000. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: 

o Literal a) del arlfculo 17 ,de la Ley Orgbica de la C!ja de Segun, 
Social 

o Arlhb 9. C.4. del Reglamento de Sekcción~de Medicamentos. 

PUBLfQUESE Y CÚMPLASE 

SR. ERASMO MU6lOZ 
Presidente 

DR. ROLANDO VILLALAZ 
Sacrslerio General 

RESOLUCION NP 20,724-2OOlJ.D. 
(De 11 do mayo de 2001) 

LA JUNTA ,DJRECTIVA DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL, EN 
USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 

CONSIDERANDO: 

Que conforme dis&ne el acápite a) del artículo 17 de la Ley Orgánica es 
competencia de la Junta Directiva dictar la política Lnstitncional. 

Que de acuerdo al artículo 2 del Reglamento de la Comisión de Medicamentos, 
:esta Comisión es un ente Técnico asesor de-la Direccion General, ante quien es 
responsable administrativamente; ‘. 

Que la Dirección General ha presentado ante la Junta Directiva la evkación y 
recomendacion a la que arribe la Comisión de Medicamentos con relacion a la 
inclusion del renglón: 

1. Que las Fones que han llevado a la Comisión de Medicamentos ea 
considerar la inclusión del rengl6n son las siguientes: 

Dilthzem comprimido 60 m& 

2. Que el Servicio de Cardiología solicitó incluir en la Lista Oficial de 
Medicamentos el renglón: 

DiItiazem comprimido 60 mg. 
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,3. Que el Di&iazem es uu G&iti mtagonista ~gUe, 8 diferencia de vtros 
calcio antagonistas existentes etc la Lista Oficial de M~~etW e~m 
una d&mimxih de la conduc&n tanto del nodo Sinu corno del nodo 
~uriculo yedricul~ (efecto antiarrítmico) sin afectar la conducción 
“el?ri&. ,, ~, 

4. Que la pti~iedad au@rio~~te sefíala& le confiere 18 propiedad de ser 
útilenel;tratamiento&laAnginaVasoespsstica(Angina&~- 
metal), tanto crónica como estable y en 10~ pacientes que han sufido 
Jilfarto del Miocardio. 

5. Que en virtud de 10 anterior, el Pleno de la Comi.Gh de Medicamentos, 
en la Sesih del 2 de ~wtubre del 2000 decid3 aprobar la r~mendaci~n 
de imluir en la Lista Oficial de Medicamentos el renglón: 

Diltiazem comprimido 60 mg. 

Que en mérito de lo expuesto, la Junta Directiva de la Caja de Seguro So&, 

RESUELVE 

Incluir el renglón : 
Diltiazem comprimido 60 mg. 

Aprobando en esta forma la recomendación de la Comisión de Medicamentos;~ 
plasmada en la Resolución # 108 1 - 2000 CdeM de 2 de octubre de 2000. 

FTNDAMENTO DE DERECHO:, 

o Literal a) del artículo 17 de la Ley O@nica de la Caja de Seguro 
Social. 

o Articulo 9. C.4. del Rbglamento de Seleccih de Medicamentos. 

PmLfQUESE Y CÚMPLASE 

SR. ERASMO MUÑOZ DR. ROLANDO VILLALAZ 
Presidente Secretario General 
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SUPERINTENDENCIA DE BANCOS 
RESOLUCION S.B. NP 33-2001, 

(De 2 de julio de 2001) 

LA -ENTE DE BANCOS 
enwodesusfbeultsde3legsles,y~ 

CONSIDERANDO: 

Que de conformidad con el Artículo 17 Numeral 24 del Decreto Ley No. 9 de 26 de febrero de 1998, es 
atribución del Supaintendent+ designar asesores o supewlsores para las bancos que detan ser objeto de 
especial atención por parte de la Superintendencia. 

Que, de confwmidad con el Artkulo 76 del Decreto Ley No. 9 de 26 de febrero de 1998, la 
Superintendencia de Ban&x podrh nombrar como medida de consewaci6n, una persona que en su nombre 
Bsesolz al Banco. 

Que mediante Nota SB-AL-428-99 de 27 de abril de 1999, esta Superinte$encia & Bancos designó a 
,Guillermo TuMn como Asesor de FILANBANCO TRUST de BANKING CORP.; 

RESUELVE: 

$4lwklJLQ1; Menthgw la medida de w~ci6n ordenada en la Nota SB-AL428-99 de 
27 de abril de 1999, hasta tanto cesen las cays que le dieron crigen; 

ARTfCUM 2: D6ja.w sin efecto la designación GUILLERMO T&ON como Asesor de 
FILANBANCO TRUST 81 BANKINC CORP. y, en consecuencia, desIgnase 

a LUIS HERRERO como nuevo Asesor del Banco en los mismos tdrminos establecidos en la citada 
Nota SB-AL-428-99 de 27 de abril de 1999. 

ARTfcuLo 3: Fíjaw, con cargo al Banco, la suma de mil doscientos cincuenta balboas 
(B/. 1250.00) mensuales en concepto de remuneración del Asesor. 

ARTfcuLo4: La presente Resolución comenzar& a regir a partir del tres (3) de julio de das mil 
“no (2001). 

ARTfCULO 5: Contra la presente Resolución caben los Recursos que establece la Ley. 

FUNDAMENTO DE DJ?sRECHo: Artkulo 17 Num 24 y Artículo 76 y concordantes del Decreto 
Ley No.9 de 26 de febrero de 1998; 

Dado en la ciudad de Panamá, a IOS dos (2) dlas del mes de julio de dos mil UIM (2001). 

NMQUESE, PUBLiQUESE Y CÚMPLASE 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

DELIA CARDENAS 
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RESOLUCION S.E. NP 34-2001 
(De 28 de junio de 2001) 

‘. 

LA SUPERINTENDENTE DE BANcoS 
en uso de sus facultades legales, y 

coNsmB- 

Que de conformidad con el Articulo 17 Numeral 24 del Decreto Ley No. 9 de 26 de febrero de 
1998, es atribución del Superintendente, designar asesores o supervisores para los bancos que deban 
ser objeto de especial atención por parte de la Superintendencia. 

Que, de conformidad con el Artículo 76 del Decreto Ley No. 9 de 26 de febrero de 1998, la 
Superintendencia de Bancos podrá nombrar como medida de conservaci6n, una persona que en su 
nombre asesore al Banco. 

Que mediante Nota No. SB-AL-429-99 de 27 de abril de 1999, esta Superintendencia de Bancos 
designó a Guillermo Tufión como Asesor de AUSTROBANK OVERSEAS (PANAMÁ), S.k, 

Que mediante Nota No. SB-DJ-078-2000 de 25 de enero de 2000 se comunicó a AUSTROBANK 
OVERSEAS (PANAMA), S.A. que la medida ordenada mediante Nota SB-AL-429-99 de 27 de 
abril de 1999 se mantiene hasta tanto cesen las causas que dieron origen a la medida; 

RESUELVE: 

ARTkULO 1: Mantengase la medida de conservaci6n ordenada en la Nota No. SB-AL- 
429-99 hasta tanto cesen las causas que le dieron origen; 

‘4RTicuLo2: Déjase sin efecto la designación GUILLERMO TtJh’ON como Ases& de 

AUSTROBMK OVEXSEAS (PAk4M.h), S. A. y, en consecuencia, 
designase a LUIS HERRERO como nuevo Asesor del Banco en los mismos términos 
establecidos en la citada Nota No. SB-AL-429-99. 

ARTíCULO 3: 

ARTkULO 4: 

Fijase, con’ cargo al Banco, la suma de mil doscientos cincuenta balboas 
(BI. 1250.00) mensuak en concepto de remuneración del Asesor. 

La presente Resolución comenzará a regir a partir del dos (2) de julio de 
dos mil uno (2001) 

ARTtCULO 5: Contra la presente Resolución caben 10s Recursos que establece la Ley. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulo 17 Num. 24 y Artículo 76 y concordantes del 
Decreto Ley No.9 de 26~ de febrero de 1998; 

Dado en la ciudad de Panani& a los veintiocho (28) dias del mes de julio de dos m~il uno (2001), 

NOTIFfQUESE, PUBLiQUESE Y ClhIPLASE 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

DELIA CARDENAS 
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,RESOLUCION S.B.~N* 35-2001 
(De 28 de junio de 2001) 

~SW’BBmTENDENTEDEBANCOS 
en uso de sas t%cultedc~ lagale~, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución S.B. No. 32-98 de 6 de noviembre de 1998, esta Superintendencia de Bancos 
orden6 la reorganizaci6n preliminar del Banco nombrando Administrador de BANCO DE 
PRÉSTAM~SR~NAMÁ),SA. amh0 ~ofló~. 

Que el Artículo 107 del Decreto Ley No. 9 de 26 de febrero de 1998 contempla que la Superintendencia 
de Bancos designarS uno o m8s reorganizadores que ejerc&n privativamente la adminisbación y contiol 
del Banco mientras dore la reorganización; 

RESUELVE: 

ARTmJLOl: Dt5jase sin efecto la designación de GUILLERMO TUÑON cmno 
Administrador de BANCO DE PRI?.STAMOS (PANAMA), S. k y en 

mmecuencia, designasea LUISRERREROconw nuevo Administrador del Banco, en los mismos 
t&minw establecidos en la citada Resolucián No. S.B. 32-98 de 6 de noviembre de 2001. 

ARTÍCULO2: Fijase, con cargo al Banco, la suma de mil quinientos balboas (B/.lSOO.OO) 
mensuales en concepto de remuneraci6n del Administrador. 

ARTÍCUU) 3: 

ARTícuLo 4: 
mil(2oo1) 

Coma la presente Resolución caben los R&wsos que establece la Ley. 

La pmente Resolución comenzarS a regir a partir del dos (2) de julio de dos 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Articulo 17 Numerales 24 y 33, y Articulo 107 y concordantes 
del Decreto Ley No.9 de 26 de febrero de’ 1998; 

Dado en la ciudad de Panarnk. a los veiniiocho (28) dfaa del mes dejunio de dos mil uno (2001). 

NOTIFÍQUESE, PUBLíQUESE Y ChPLASE 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

DELIA CARDENAS 

AESOLUCION SB. NQ 37-2001 
(De 3 de julio de 2001) 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 
en uso de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO : 

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 25 del Decreto-Ley 
9 de 1998, "lSliempre que se tenga conocimiento o razones fundadas 
para creer que '"na persona natural o jurídica está ejerciendo el 
Negocio de Banca sin licencia, la Superintendencia estará facultada 
para examinar sus libros, cuentes y documentos a fin de determinar tal 
hecho.'... 
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Que, como resultado de investigaciones llevadas a cabo por esta 
Superintendencia,, se ~determinó que el SOUTEXIW E&NK L TRUST COMPANY \ 

LIMITIZD es un Banco-.C& licencia expedida en Montserrat, con OfiCin& 
administrativas en la Vía 'Porras, No. 196, Edificio EDMA, ubicado en 
Panamá, República de Panamá, y sus Directores son José Sue y Melchor 
Herrera E.; 

Que. como resultado de las mismas ~investigaciones antes referidas, se 
determinó que en la dirección señalada 'en el párrafo anterior tambi+ " 
operan las empresas EDMA Investment, Corp., y H.B.M. & Co., CUYO 
Presidente y Representante ,.Legal lo es, en ambos casos, Melch& 
Herrera E.; 

Que por medio de Nota SB-W-485-2001, de fecha lro. de junio de 2001, 
y con fundamento en el Artículo 25 del Decreto-Ley 9 de 1998, se 
comunicó a Melchor, Herrera E., Presidente yo Representante Legal de 
Edma Investment, Corp. y de H.B.,M. &'CO., y Director de Southern eank 
& Trust Company Ltd., todas con oficinas administrativas en la Vía 
Porras, No. 196, Edificio EDMA, Ciudad de Panamá, sobre la designacióp 
de funcionarios de la Dirección de Supervisión Banc~aria de la ;~ 
Superintendencia de B?JlCOS, p.SrFi practicar -como en efecto se 
prac,ticó- una inspección en sus instalaciones, a fin de determinar si _ 
en ellas realizan Negocio de Banca sin,autorización, en Cualquiera de 
sus modalidades, cualquiera de' las empresas sefialadas en la referida 
nota; 

Que como resultado de la inspección seilalada en el párrafo anterior, 
se determinó, entre otras cosas, lo siguiente: 

a. En 1SS oficinas de EDMA 1nvestment. Corp. se pudo 
comprobar mediante documento con membrete del Southern 
Bank & Trust Company Limited, con fecha de 4 de mayo de 
2000, enviado a las autoridades de Montserrat (Financia1 
Services Centre). que sus oficinas administrativas se 
encuentran ubicadas en el sitio de la inspección; 

b. H.B.M. & co., -3llprSS.S dedicada a la auditoría, 
contabilidad, consultoría y asesoría a empresas, mantiene 
en su lista de clientes al Hamilton Bank, Southern Bank & 
Trus t company. Limited, Financiera Prestomatic, ,Edma 
Investment y HBM Consulting, entre otras; 

c. Los fondos que capta el Southern ~Bank & Trust Company 
di para' operaciones provienen principalmente del 

Bank, N;A. en Miami, Florida, que está 
nada al grupo; 

d. De conformidad con los estados financieros auditados'y los 
estados financieros interinos preparados Por 10s 
contadores, se obserya que el Southern Bank & Trust 
company Limited ha otorgado prestamos a empresas 
panameñas; 

e.. Southern. Bank 6 Trust Company Limited, CO" licencia 
bancaria de Montserrat, está dirigiendo y realizando 
operaciones desde oficinas con establecimiento 
administrativo desde Panamd, y su.5 transacciones surten 
efectos igualmente en Panamd, que es donde se detecta la 
concentración de sus pr&stamos, siendo otorgados a 
empresas panamk2s; 
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f. La única captación a plazo que posee el sanco es de una 
empresa panameña. 

Que, de conformidad co" lo establecido en el Artículo 2 del Decreto- 
Ley 9 de 1998, "f.51610 las personas que hayan obtenido la licencia 
respectiva~podrdn ejercer el Negocio de Banca en o desde Pana&."..; 

Que el SOUTHERN BANK & TRUST COMPANY LIMITED no cuenta con Licencia 
Bancaria de ningún tipo para ,ejercer el 
cualesquiera de sus modalidades, 

Negocio de Banca, en 
en o desde la República de Pana&; 

Que, de conformidad co" lo dispuesto en ei Artículo 25 del Decreto-Ley 
9 de 1998, "La Superintendencia deberd imponer multas de hasta cien 
mil balboas (B/.100,000.00) a las personas naturales o jurídicas que 
violen las disposiciones de este artículo.” 

Que, de conformidad con el Artículo 13 del Decreto Ley 9 de 1998, el 
Superintendente 
1.3s gestiones 

"tendrd a su cargo la administración y el manejo de 
diarias de la Superintendencia y ostentar‘4 su 

representación [legal], sin perjuicio de las demás atribuciones que le 
señale este Decreto-Ley."; 

Que, de conformidad con el Numeral 25 del Artículo 17 del Decreto-Ley 
9 de 1998< corresponde al Superintendente "Irlmponer las sanciones que 
correspondan por la violacih de las normas de este Decreto-Ley"... 

FiExwELvE : 

ARTÍCULO 1’: Sanciónese a SOOTBgRN m 6 TRUST COMPANY LTD. co" 
multa de CINCDZNTA MIL BALBOAS (B/.50,000.00), por 
violación de lo dispuesto en los Artículos 2 y 25 del 
Decreto-Ley 9 de 1998. 

ARTÍCULO 2: Concédase a SOUTHERN BANK 6 TRUST COMPANY LTD. hasta 
U" máximo de cinco 15) días hábiles para hacer 
efectiva la cancelación de la multa senalada e" el 
Artículo 1'~anterior. 

ARTÍCULO 4: 

ARTíCVI.0 3: 
J 

Com”“íq”ese y remítase copia autenticada de la 
presente Resolución al Centro de Servicios 
Financieros de Montserrat, y al Ministerio de 
Economía y Finanzas de la República de Panama, para 
los fines correspondientes, en cada caso. 

Contra la presente Resolución cabe el Recurso de 
Reconsideración ante el Superintendente, dentro de 
los cinco (5) dfas hábiles contados a partir de la 
notificacibn de la Resolución, o el de apelaciórante 

Junta Directiva de la Superintendencia, el cual 
ién debe ser interpuesto dentro del término de 

contados a partir de la notificacibn 
presente Resoluci6". 
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- DB DERBCEO: Articulos 2. 13, 17 y 25 del Decreto-Ley 9 
de 1998. 

fiado en la ciudad de Panamá, a los tres (3) dias del mes de julio de 

SEICCMRLBSB _ 
-4~ 

LA SUPERINTENDENTE DE BANCOS 

DELIA CARDENAS 

Códiao de Comercio AVISO 
Hacemos notificar la 
cancelación la cancelación la 
Licencia Comercial Licencia Comercial 
;$;,“B” expedid;; ;$;,;B” expedid;; 

INVERSIONES INVERSIONES 
S.T. S.A. ‘con NO S.T. S.A. ‘con NO 
200b-2355. Por 200b-2355. Por 
motivo de traspaso motivo de traspaso 
a nuevo dueño y el a nuevo dueño y el 
mismo mismo sigue sigue 
usando la misma usando la misma 
razón comercial, se razón comercial, se 
suscribe a todos los suscribe a todos los 
interesados. interesados. 

Zhang Jin Zhao Zhang Jin Zhao 
Pro ietario Pro ietario 

L-474- 14-33 L-474- 14-33 8 8 
Segunda publicación Segunda publicación 

ue establece el 1 rtículo 777 del 
Código de 
Comercio anuncio 
al público que 
medlante Escritura 
Pública número 

8-24596 
ic%? 

i!rriada 
Esperanza CaL: 
Principal, del distrito 
de Airaiján. 

José Teodoro 
Medina Navarro 

Cédula 8-407-l 15 
L-474-431 -42 
Segunda publicación 

AVISO 

De acuerdo a lo qz 
establece 
$;u,O 7 7 7, dde; 

Comercio anuncio 
al público ,que 
m,edlante EsFrItura 
;u7\lEa dEmero 

la 

AVISO AVISO 
De acuerdo a lo qz 
establece 
$;u,O 7 7 7, dde; 

Comercio anuncio 

~E’RRETERIA LA 
GRAN MURALLA, 

señorita 
i Nla6 E L I T A 
CHONG CHAM. 

SA;EL~$o~;At.i 

N-l 7-964 
L-474-408-69 
Segundapublicación 

establecimientos 
comerciales 
denominados MINI 
SUPER CALLE 

:,‘,RETERli LI 
GRAN MURALLA, 

señorita 
i Nla6 E L I T A 
CHONG CHAM. 

SA;EL~$o~;At.i 

N-l 7-964 
L-474-408-69 
Segundapublicación 

Notarla Quinta dz 
5767,, de 

$c&t’á” 
he 
CXI vendido 

establecimient-6 
comercial 
denominado CASA 

estableiimiento 
comercial 
denominado 
;BtL$$A TRES DE 

licencia 
comer&1 Tipo B, 
ubicado en la Calle 
Tres de Mayo de La 
Villa de Los Santos, 
orovincii de Los 
Santos. le vende 
dicho ne’ ocio al señor 
HECTC!R OSCAR 
CIGARRUISTA, con 
cédula de identidad 
personal número 7- 
88-l 402. 
L-474-271-38 
Primera publicación 

AVISO 
Para darle 
cum limiento a lo que 

% esta lece el Artículo 
777 del Código de 
Comercio, por este 
medio comunico al 
público, que hey* 
traspasado 
establecimiento 

308. 
GENARINA 

DE LEON MORENO 
Céd. 6-37-725 
Tel. 639-5946 

L-474-383-41 
Tercera publicación 

SAl&Mio~~AAM 

N-l 7-964 
L-474-408-85 
Segundapublicación 

AVISO 
EWeeste mediodsey 

AVISO 
DE DISOLUCION 

De conformidad con la 
ley, se avisa al público 
qüi según corista en 
la Escritura Pública N” 
9,396 otorgada ante 
la Notaría Décima del 
Circuito de Panamá el 
22 de junio de 2001 
la cual está inscrita en 
el Registro Públic?. 
Seccig; f; Me;;;i$, 

documento 245541’ 
ha sido disuelta Ia 
sociedad 
ANASSAGORA 
S.A., desde el 28 de 
unio de 2001. 

b anamá, 
2001. 

2 de julio de 

L-474-462-89 
Unica publicación 

AVISO AVISO 
En cumplimiento al 
Artículo 777 dde; 
Códioo 
GÍ&C$~j, aviso al 

que 
mediante Escritura mediante Escritura 
Pública NO 8066, Pública NO 8066, 
fechada el día 22 de fechada el día 22 de 

he vendido al selioi 
FELIPE KIU CHIN, 
con cédula de 
identidad personal 
N” a-7.1 ‘-‘deS. ;; 

~e~~~iedad 
denommado: MINI 
SUPER Y BODEGA 
A LE X, amparado 
con la Licencia 
Comercial, Tipo B No 

FELIPE KIU CHIN, 
con cédula de 
identidad personal 
N” a-7.1 ‘-‘deS. ;; 

~e~~~iedad 
denommado: MINI 
SUPER Y BODEGA 
A LE X, amparado 
con la Licencia 
Comercial, Tipo B No 

SAIDA GULAM 
PATEL DE JASAT 

Cedula Nn N-l 9-l 04 
L-474-448-55 
Ptimera publicación 

AVISO 

AVISO 
De acuer,do~ a lo, 

A?endiendo a lo 
dispuesto en el 
Artículo 777 del 

IEYES,. CUYO 
estableclmiento se 

Tercera publicación 
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REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 8 

LOS SANTOS 
EDICTO N” 081- 

2001 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador del 
Miniterio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Reforma Agraria, 
Región 8, en la 
Provincia de Los 
Santos, al público. 

HACE SABER: 
CtFL;;DSgeñor (a) 

DE 
GRACIA MORENO, 
veoinci (a) de Llano de 
Piedra, Corregimiento 
de Llano de Piedra, 
Distrito de Macaracas 
y con chdula de 
identidad personal Np 
7-94-1255, ha 
solicitadoal Ministetio 
de Desarrollo 
Agropecuario 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Regi6n 8 _ Los 
Santos, mediante 
solicitud ~NP 7-435 
2000. la adjudicacidn 
a título oneroso de 
una parcela de tierra 
estatal adjudicable, 
con una superficie de: 
1 Has + 2475.48 M2, 

,plano NQ ~704-lo- 
7653, ubicados en 
Afueras haciaTonosí, 
Corregimiento de 
Llano ,de Piedra, 
‘Distrito de Macaracas, 
Provincia de Los 
Santos,,comprendido 
dentro de IOS 
siguientes linderos: 
,NORTE: Terreno de 
‘Agustín De Gracia. 
SUR: Terreno de 

Sergio De Gracia. 
ESTE: Terreno de 
José Del Carmen De 
Gracia - Orlando De 
Gracia Moreno . 
Linea de Ejido 
Municipal. 
OESTE: Terreno~de 
Agustín De Gracia. 
Parao los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
fa Alcaldía del Distrito 
de Macaracas y en la 
Corregiduríade Llano 
de Piedraycopias del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
los haga publicar en 
los 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dlas a partir de la 
última publicación. 
Dado en la ciudad de 
Las Tablas, a los 
nueve días del mes de 
mayo de 2001. 

IRIS E. ANRfA R. 
Secretaria Ad-Hoc 

~DARINELA. 
VEGAC. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-469-764-93 
Unica Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
‘DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 8 

LOS SANT0.S 
EDICTO N” 102- 

2001 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador del 
Miniterio de 

Desarrollo 
Agropecuario de 
Reforma Agraria, 
Región 8, en la 
Provincia de Los 
Santos, al público. 

HACE SABER: 
Que el setior fa) 
LOURDES EDI+tí 
BATISTA DE 
BATISTA, vecino (a) 
de Pedasí, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito de 
Pedasi y con cédula 
de identidad personal 
N” 7-111-695 ha 
solicitadoal Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8 - Los 
Santos, mediante 
solicitud N” 7-125-86 
la adjudicación a 
título oneroso de una 
parcela de tierra 
estatal adjudicable, 
con una supetiicie de: 
6 Has + 5675.87 M2, 
plano Ns 705-01- 
7121, ubicados en El 
Pantano, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito de 
Pedasí. Provincia de 
Los Santos, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Terreno de 
Valentín Solís. 
SUR: Terreno de 
Camilo Ckdenas. 
ESTE: Terreno de 
Valentín Solis - 
camino que conduce 
de El Limón a Pedasí. 
OESTE: Terreno de 
Valentín Solís - 
Quebrada 
Calabacito. 
Para los electos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Pedasi y en la 
Corregiduría de 
Cabecera y copias 

del mismo se 
entregarán al 
interesado para que 
los haga publicar en 
IOS 6rganos de 
publicidad 
correspondientes. tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrA una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de la 
última publicación. 
Dado en la ciudad de 
Las Tablas, a los 
nueve días del mes de 
mayo de 2001. 

IRIS E. ANRIA R. 
Secretaria Ad-Hoc 

DARINELA. 
VEGA C. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-629-86 
Unica Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 8 

LOS SANTOS 
EDICTO N” 130-2001 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador del 
Miniterio de Desarrollo 
Agropecuario de 
Reforma Agraria, 
Región 8, en la 
Provincia de Los 
Santos, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
ALEIDA DEL 
CARMEN 
VELASOUEZ JAEN, 
vecino (a) de El 
Joaquín Arriba, 
Corregimiento de 
Floies, Distrito de 
Tonosí y con cédula de 
identidad personal N* 
7-107-765 cha 

solicitado al 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8 - Los 
Santos, mediante 
solicitud N9 7-264- 
2000, la adjudicación 
a título oneroso de 
dos parcelas de tierra 
patrimonial 
adjudicable, con una 
superficie de: 2 Has 
+ 0000.48 M2, y 1 
Has + 2025.87 que 
forma parte de finca 
4316, inscrita al Rollo 
14187, Documento 
16 de propiedad del 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario. 
El terreno está 
ubicado en la 
localidad de el 
Joaquín, 
Corregimiento de 
Flores, Distrito de 
Tonosí, Provincia de 
Los santos, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
PARCELAA: Area de 
2 Has + 0000.48 
Plano UN” 707-07. 
7543. 
NORTE: Río 
Montoso. 
SUR: Camino que 
conduce de Loma 
prieta a El Joaquín. 
ESTE: Rio Montoso. 
OESTE: Río 
Montoso. 
PARCELA 8: Area de 
1 Has + 2025x87 : 
Plano Np 707-07- 
7539. 
NORTE: Terreno de 
Isabel Frías. 
SUR: Camino de 
entrada a la finca - 
Río Montoso. 
ESTE: Río Joaquín. 
OESTE: Terreno de 
Isabel Frias - Rio 
Montoso. 
Para los efectos 
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legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldla del Distrito 
de Tonosi y en la 
Corregidurla de 
Flores y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos’, de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
articulo 108 del 
adigo Agrano. Este 
Edicto tendra una 
vigencia de quince 
(15)diasapartirdela 
última publicackk. 
Dado en la ciudad de 
Las Tablas, a los 
nueva días del mas 
de mayo de 2001. 

IRIS E. ANRIA Fi. 
Secretarfa Ad-Hoc 

DARINELA. 
VEGA C. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-290-19 
Unica Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

,,NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 

LOS SANTOS 
~EDICTO N” 133. 

2001 
El Suscrito 
F,uncionario 
Sustanciador del 
Miniterio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Reforma Ag~raria, 
Región 8, en la 
Provincia de Los 
Santos, al público. 

HACE SABER: 
Que el señor (a) 
FERNANDÓ 
EÓN R I Q U E 
DOMINGUEZ 
VILLARREAL, 
vecino (a) de Peña 
B I a n c a , 

de Las Tablas y con 
cédulá de identidad 
personal NP 7-Ql- 
2656 ha solicitado al 
Ministerio de 
Desarro’llo 
Agropec,uario 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8 - Los 
Santos, mediante 
solicitud NP 7-055- 
2001, la adjudicackk 
a mulo oneroso de 
dos parcelas de tierra 
estatal adjudicable, 
con una superficie de: 
0 Has + 1176.57 MZ., 
plano N” 702-17- 
7577. ubicados en 
Peña Blanca, 
Corregimiento de 
Peña Blanca, Distrito 
de Las Tablas, 
Provincia de Los 
Santos, comprendido 
dentro de IOS 
siguientes linderos: 
NORTE: Calle que 
conduce de El Carate 
al centro, 
SUR: Terreno de José 
Del Carmen 
Domínguez. 
ESTE: Terreno de 
Catalino Domínguez - 
José ~Del Carmen 
Domínguez. 
OESTE: Terreno de 
José Del Carmen 
Domínguez. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Las Tablas y en la 
Corregiduría de Peña 
Blanca y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
los haga publicar en 
los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo~ordena el 
articulo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de la 
última publicación. 
Dado en la ciudad de 
Las Tablas, a~,los 
nueve días del mas 

Secretarfa Ad-Hoc 
DARINELA. 
mi VEGA C. 
Funcionarif 

Sustanciador 
L-472-508-40 
Unica Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 

REGION 8 
LOS SANTOS 

EDICTO N” 134- 
2001 

El S,uscrito 
Funcionario 
Sustanciador del 
Miniterio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Reforma Agraria, 
Región 8, en la 
Provincia de Los 
Santos. al publico. 

HACE SABER: 
Que el sehor (a) 
GUSTAVO CESAR 
JIMENEZ CORTE& 
vecino (a) de 
Macaracas, 
Corregimiento de 
Cabecera, Distrito de 
Macaracas y con 
cédula de identidad 
personal N9 7-85- 
1755 ha solicitado al 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8 - Los 
Santos, mediante 
solicitud N” 7-020. 
2000, la adjudicación 
a titulo oneroso de 
dos parcelas de tierra 
estatal adjudicable, 
con una superficie de: 
8 Has + 651~8.31 M2., 
plano NP 704-01. 
7662, ubicados en 
Los Leales, 
Corregimiento de 
Cabecera,, Distrito de 
Macaracas, Provincia 
de Los Santos, 
comprendido dentro 

lirfderos: 
NORTE: Terreno de 
Maria Amelia Cortes 
de Corlez. 
SUR:Te,rreno de 
Roberto Esteban 
Rivera Moreno - 
Quebrada El ,Bongo. 
ESTE: Terreno de 
Roberto Esteban 
Rivera Moreno. 
OESTE: Camino que 
conduce de Botello 
hacia la carretera vía 
Macaracas. 
Para los efectos, 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Macaracas y en la 
Corregiduria de 
Cabecera y copias 
del mismo se 
entregaran al. 
interesado para que 
los haga publicar en 
10s~ órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de la 
última publicación. 
Dado en la ciudad de 
LasTablas, a los ocho 
días del mes de mayo 
de 2001. 

IRIS E. ANRIA R. 
Secretaria Ad-Hoc 

DARINELA. 
VEGA C. 

Funcionario 
Sustanciador 

L-472-536-52 
Unica Publicación R 

FC;\ “(TjC oe 
Corregimiento da 
Guánico, Distrito de 
Tonosi y con cedula, 
de identidad personal 
N” 8-185-408 ha 
solicitado al Ministerio 
de Desarrollo 
Agropecuario 
Departamento DDE 
Reforma Agraria, 
Región 8 - Los 
Santos, mediante 
solicitud N” 7-226. 
2000 la adjudicación 
a titulo oneroso de 
dos parcelas de tierra 
estatal adjudicable. 
con una superficie de: 
12 Has + 1003.74 
M2., plano N” 707-08. 
7494, ubicados en 
Ave Maria. 
Corregimiento de 
Guánico, Distrito de 
Tonosí. Provincia de 
LOS Santos, 
comprendido dentro 
de los siguientes 
linderos: 
NORTE: Terreno de 
Pastor Espino 
Cedeño Camino que 
conduce a El Pital. 
SUR: Terreno de José 
De LosAngeles Julio. 
ESTE: Terreno de 
Pastor Esoino 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 8 

LOS SANTOS 
EDICTO N” 135. 

2001 

Cedeño. 
OESTE: Terreno de 

El Suscrito 
Funcionario 

Jose De Los Angeles 
Julio. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Tonosi y eh la 
Corregiduria de 
Guánico y copias del 
mismo se entregarán 
al interesado para que 
los haga publicar en 
los órgan~os, de Corregimiento de de mayo de 2001. 

c Peña Blanca Distrito IRIS E. ANRIA R. ublicidad 

Miniterio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Reforma Agraria, 
Región 8, en la 
Provincia de Los 
Santos, al público. 

HACE SABER: 
Que el sefior (a) 
MARGARITA 
JULILO FRIAS, 



‘56 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) dias a partir de la 
última publicación. 
Dado en la ciudad de 
Las Tablas, a los 
nueve días del mes 
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REGION 8 

LOS SANTOS 

de mayo de 2001. 
IRIS E. ANRIA R. 

Secretada Ad-Hoc 
DARINELA. 

VEGA C. 
Funcionario 

Sustanciador 
,L-472-606-75 
,Unica Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

‘, AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 
REFORMA 
AGRARIA 
REGION 8 

LOS SANTOS 
EDICTO NP 136 

2001 
El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador del 
Miniterio de 
Desarrollo 
Agropecuario de 
Reforma Agraria, 
Rkgi6n 6, en la 
Provincia DDE Los 
Santos, al público. 

HACE SABER: 
Que el, señor (a) 
IRMA FRANCOISE 
BURAC SWABY Y 
OTROS, vecino (a) de 
Colón. Corregimiento 
de Cabecera, Distrito 
de Col6n y con cédula 
de identidad personal 
NQ 3 -41-299, ha 
solicitado al Ministerfo 
de Desarrollo 
Agropecuario 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 6 - Los 
S,antos, mediante 
solicitud N” 7-036~ 
2001, la adjudicación 
a ,título oneroso ,de 
dos parcelas de tierra 
estatal adjudicable. 

con una superficie de: 
0 Has + 1097.49 M2., 
plano NP 702-14- 
7655, ubicados en 
Las Tablas Abajo, 
Corregimiento de Las 
Tablas Abajo, Distrito 
de Las Tablas, 
Provincia de Los 
Santos, comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Camino. 
SUR: Calle Central 
que conduce de Las 
Tablas a la playa Las 
Comadres. 
ESTE: Camino que 
conduce a la vía que 
va de Las Tablas a la 
playa Las Comadres. 
OESTE: Terreno de 
Francisca Delgado. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en 
la Alcaldía del Distrito 
de Las Tablas y en la 
Corregiduria de Las 
Tablas Abajo y copias 
del mismo se 
entregaran al 
interesado para que 
los haga publicar en 
10s~ 6rganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir~de la 
última publicaci6n. 
Dado en la ciudad de 
Las Tablas, a los ocho 
días del mes de mayo 

EDICTO NP 137- 
2001 

El Suscrito 
Funcionario 
Sustanciador del 
Miniterio de 
Desarrollo 
Agr,opecuario de 
Reforma Agraria, 
Regibn 8, en la 
Provincia de Los 
Santos, al público. 

HACE SABER: 
Oue el señor (a) 
RUBEN DAR10 
MORENO RIOS Y 
OTRA, vecino (a) de 
Llano Abajo, 
Corregimiento de 
Llano Abajo, Distrito 
de Guara& y con 
c6dtila de identidad 
personal NP 7-46-614 
ha solicitado al 
Ministerio de 
Desarrollo 
Agropecuario 
Departamento de 
Reforma Agraria, 
Región 8 - Los 
Santos, mediante 
solicitud N” 7-486- 
2000, la adjudicación 
a título oneroso de 
dos parcelas de tierra 
estatal adjudicable, 
con una superficie 
de: ll Has + 1358.52 
M2., plano NO 701. 
08-7849, ubicados en 
Los Cerritos, 
Corregimiento de 
Llano Abajo, Distrito 
de Guardaré, 
Provincia de Los 
Santos, comprendido 
dentro de los 
siguientes linderos: 
NORTE: Terreno de 
Deyanira Moreno de 
Acevedo. 
SUR: Terreno de 
Aristides Moreno - 
Quebrada La Laja. 
ESTE: Quebrada La 
Laja. 
OESTE: Camino que 

de Guararé y en la 
Corregiduría de Llano 
Abajo y copias del 
mismo se entregaran 
al interesado para 
que los haga publicar 
en los órganos de 
publicidad 
correspondientes, tal 
como lo ordena el 
artículo 108 del 
Código Agrario. Este 
Edicto tendrá una 
vigencia de quince 
(15) días a partir de 
la última publicación. 
Dado en la ciudad de 
Las Tablas, a los 
ocho días del mes de 
mayo de 2001. 

IRIS E. ANRIA R. 
Secretaria Ad-Hoc 

DARINELA. 
VEGA C. 

Funcionario 
Suslanciador 

L-472-596-40 
Unica Publicación R 

EDICTO N” 23 
MINISTERIO 

DE ECONOMIA 
Y FINANZAS 
DIRECCION 

DECATASTRO 
Y BIENES 

PATRIMONIALES 
Panamá, 24 

de abril de 2001 
El suscrito Director 
de Catastro 
Bienes Patr,Y 
moniales, 

HACE CONSTAR: 
Que el señor 
MANUEL GUERRA 
PEREZ, varón, 

ti O-R 6 0 -N i; 
corregimiento de 
Nueva Gorgona, 
distrito de Chame, 
provincia de 
Panamá que forma 
parte de la Finca N” 
1723, inscrita al 
Tomo 28, Folio 
386, Sección de la 
Propiedad del 
Registro Público, el 
cual tiene los 
siguientes linderos 
y medidas: 
NORTE: La Gran vía 
y mide 20.00 
metros. 
SUR: Camino 
existente y mide 
21.56 metros. 
ESTE: Lote 2057 y 
mide 28.43 metros. 
OESTE: Avenida 10 
Y mide 36.50 
metros. 
SUPERFICIE: 649.13 
metros cuadrados. 
Que con base a lo 
que disponen los 
artículos 1230 y 1235 
del Código Fiscal y la 
ley 63~ del 31 de julio 
de 1973, se fija el 
presente Edicto en un 
lugar visible de este 
despacho y en la 
correglduria de 
Nueva Gorgona, por 
diez (10) días hábiles 
y copia del mismo se 
da al interesado para 
que los haga publicar 
en un diario de la 
localidad por una sola 
vez y en la Gaceta 
Oficial, para que 
dentro de dicho 
término pueda 
oponerse la persona 
0 personas que se 
crean con el derecho 
a ello. 

LCDO. 
ADALBERTO 

PINZON CORTEZ 
Director de Catastro 

y Bienes 
Patrimoniales 

LICDO.~ HECTOR G. 
CABREDO 

Secretario Ad-Hoc 
L-474-422-51 
Unica publicación 

de 2001. 
IRIS E. ANRIA R. 

Secretaria Ad-Hoc 
DARINEL A. 

VEGA C. 
Funcionario 

Sustanciador 
L-472-596-1 6 
Unica Publicación R 

REPUBLICA DE 
PANAMA 

MINISTERIO DE 
DESARROLLO 

AGROPECUARIO 
DIRECCION 

NACIONAL DE 

conduce de Los 
Cerritos hacia La 
Pena. 
Para los efectos 
legales se fija este 
Edicto en lugar visible 
de este despacho en REFORMA 

panameño, mayor 
de edad, con cédula 
de identidad 
personal N” 4-l 09- 
753, ha solicitado a 
este Ministerio la 
adjudicación en 
propiedad a título 
oneroso, de ‘un 
globo de terreno 
que se distingue 
con el N” 2056, con 
una cabida 
superficiaria de 
649.13 MF.!. 
ubicado en la 
par~celación 
denominada 


